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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rinry la R b i n a  Regente (Q. D. G.) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa que Me corresponde por 

el art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y con
form e con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que se reúnan las Cortes el día 
20 de Mayo próximo para continuar las sesiones sus- 
pendidas por Mi Real decreto de 5 de Septiembre úl
timo.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

i n t o i i i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

Habiendo desaparecido las causas que determinaron 
Mi decreto de 9 de Noviembre último, por el que se de
claró jubilado con el haber que por clasificación le co
rresponda á D. Feliciano Herreros de Tejada, ex Conse
jero de Estado;

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar sin efecto dicho Mi decreto, re
trotrayendo la situación actual del referido D. Felicia
no Herreros de Tejada á la de Consejero de Estado ce
sante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
que tenía en aquella fecha.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

M I S T E R I O  DE ESTADO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 50 del reglamento fluvial que for
ma parte del Convenio celebrado entre España y Por
tugal el 29 de Junio de 1894, establece que ambos Go
biernos acordarán entre sí la manera y el plazo en que 
debe llevarse á efecto la supresión de los privilegios 
para el servicio de transporte de pasajeros ó mercan
cías en los ríos limítrofes.

Examinado detenidamente este asunto por una Co
misión mixta hispano portuguesa, los dos Gobiernos, 
en vista de sus conclusiones, y mientras no pueda lle
garse á una resolución definitiva, han convenido en la 
n ecesid ad  de adoptar provisionalmente algunas reglas

que concilien los intereses generales de los dos Reinos 
con los particulares de las entidades que actualmente 
tengan derecho á aquellos privilegios.

Dichas reglas, acordadas por cambio de Notas entre 
el Sr. Ministro Plenipotenciario de V. M. en Lisboa y 
el Sr. Ministro de Negocios Extranjeros de S. M. Fide
lísima, se hallan consignadas en el proyecto de decre- í 
to que el que suscribe, de acuerdo con el Ministro de 
Fomento, y de conformidad con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M.

Madrid 23 de Abril de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
E l Duque de TeUtán.

REAL DECRETO

Por cuanto por notas cambiadas en 1.° de Febrero 
y 17 de Abril último entre el Sr. D. Angel Ruata, Mi 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Lisboa, y el Sr. Luis de Soveral, Ministro de Negocios 
Extranjeros de S. M. Fidelísima, debidamente autoriza
dos al efecto, se ha acordado someter la explotación de 
los privilegios existentes para el servicio de transporte 
de pasajeros ó mercancías en los ríos limítrofes entre 
España y Portugal á las siguientes reglas:

1.a Cada uno de los dos Gobiernos establecerá, en 
vista de los antecedentes de que disponga, cuáles son 
los privilegios existentes en su orilla y lo pondrá en co
nocimiento del otro Gobierno, consignándolos en una 
ó’ más listá's!

■ ■■ riH
2.a Los mismos Gobiernos, tan luego como reciban 

la lista total ó'cuafquier lista parcial de los privilegios 
de la orilla opuesta, harán expedir las oportunas órde-

- nes á fin de que tales privilegios sean respetados.
3.a Cada barca que goce de privilegio tendrá que j 

llevar izada, mientras dure el servicio que hag*a, una 
bandera con los colores de su Nación y en el centro de 
ella una P  de color negro, indicando que disfruta pri
vilegio. ’

4.a Con el fin de evitar dudas sobre la diferente in
terpretación que en cada país se pueda dar á los p r iv i
legios, se" entenderá: que éstos constituyen únicamente 
una medida de régimen interior, que en ningún caso 
puede afectar á la orilla opuesta, teniendo, por lo tanto, 
como único objeto la exportación, esto es, el transpor
te para la margen fronteriza, para lo cual tendrá dere
cho exclusivo la barca privilegiada, no pudiendo, sin 
embargo, el concesionario de ésta oponerse á que tal 
exportación se verifique por otra barca cualquiera, 
portuguesa ó española, siempre que, á título de indem
nización, reciba una cuota, que no podrá exceder de 20 
reis en Portugal y 10 céntimos en España por cada pa
sajero ó por cada bulto de mercancías hasta 100 kilo
gramos, y para los bultos de mayor peso 20 reis ó 10 
céntimos por cada 100 kilogramos, no pagándose cuota 
alguna por las cestas ó pequeños bultos que el viajero 
pueda llevar sobre sus rodillas.

5.a Por el desembarque, cualquiera que sea la barca 
en que se haga el transporte, no se podrá exigir tasa 
alguna de indemnización.

6.a S i por cualquier circunstancia posterior á este 
acuerdo una barca suspendiese el servicio, el conce
sionario deberá participarlo inmediatamente á la Au
toridad marítima de la Nación á que pertenezca, ex- j 
poniendo las causas que determinen la suspensión* y no ?

5 justificándose ante aquella Autoridad en el plazo de 
: seis meses, á contar de la fecha de la suspensión, da 
i razón de fuerza mayor, al terminar dicho plazo se con- 
¡ siderará caducado el privilegio, de lo cual se dará la 
1 notificación correspondiente á la Autoridad marítima 
; de la margen opuesta.

7.a Cada uno de los dos Gobiernos dictará simultá
neamente un decreto mandando observar estas reglas. 

Por tanto, tomando en consideración las razones 
j que Me ha expuesto Mi Ministro de Estado, de acuerdo 

con el de Fomento y de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rev D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar que las precitadas reglas acor- 
\ dadas entre los Gobiernos de España y Portugal se 
j cumplan y observen puntualmente en todas y cada 
| una de sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho 
cientos noventa y siete. 4

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C a r l o s  O ^ D o n e l l .

M INISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración civil, libres de pastos, á  D. Pedro Martínez An- 
guiano, por los especiales servicios que ha prestado en 
su carrera.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

4arellano U ñ a res  D ivas.

Con arreglo á lo que determina la regla 10 del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á  
propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerde non 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e í D. Alfon
so XIII, y como R e i n a 'Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 

para adquirir, por gestión directa y sin las formalida
des de subasta, 2.800 hojas de papel vitela con destino
á los títulos profesionales.

Art. 2.° La entrega de las mismas tendrá lugar non 
toda urgencia en la Dirección general de Instruc
ción pública.

Art. 3.° Hna vez verificada ésta, se abonará el ijn - 
porte de la adquisición, que es el de 7.000 pesetas* con 
cargo al cap. 5.°, artículo único del presupuesto vi
gente.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de, mil ocho
cientos noventa y siete. A

MAB*a CRISTINA
El M inistro de Fomento,

A.igl'Olfap'a U narés Divas» .
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MINISTERIO DE UL TRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de U ltram ar; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Rey D* Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im 
posibilidad física debidamente acreditada, y e in  1 
haber que por clasificación le corresponda» á D. Fran
cisco Gómez Erruz, Secretario del Gobierno eh il le 
Manila, cesante, concediéndole al propio tiempo los 
honores de Jefe de Administración, libres «le gastos, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 21 del reglam ento or
gánico de las carreras civiles de U ltram ar de 3 de J u 
nio de 1866,

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete,

MARIA CRISTINA
Ri vhnisitro de Ultr‘iV"í>¡

Tomás Castellano y VIH arroya.

M INISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de 8. M. el Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G.], se 
h a  dignado firm ar con esta fecha un decreto dispo
niendo se cum plan y observen puntualm ente en todas 
y  cada una de sus partes las reglas para la explotación 
de los privilegios existentes para el servido de trans
porte de pasajeros ó m ercancías en los ríos limítrofes 
entre España y  Portugal, acordadas con el Gobierno 
de S. M Fidelísima, previa la conformidad de V. E.

De Real orden tengo la honra de manifestarlo 
á  V. E. con inclusión de copia autorizada del expresa
do Real decreto por ser de la competencia de ese Mi
nisterio de su digno cargo el cumplimiento de dicho 
acuerdo internacional, significándole al propio tiempo 
la  conveniencia de que se encargue m uy especialm en
te á los Gobernadores de las provincias ribereñas con 
P o rta ra ! que faciliten en el más breve plazo posible 
los informes necesarios, á fin de que, en observancia de 
la prim ara de las reglas del acuerdo ya mencionado,

■ puedan comunicarse sin retraso al Gobierno de S. M. 
Fidelísima las listas de los privilegios en la actualidad 
existentes en las m ám enos españo1as de los ríos lim í
trofes con el vecino Reino. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Palacio 23 de Abril de 1897.

EL DUQUE DE TETUÁN
Sr. Ministro de Fomento.

M INISTERIO DE FO M EN TO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado por la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas, y temiendo en cuenta 
que dicha Escuela, la de Ingenieros de Montes v ía  g e 
neral de A gricultura se encuentran en análogas con
diciones que la de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos;

S. M. el Rey |Q. D, G,), y en su nombre la R e i n a  

Regente, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha teñid á bien m andar que la Real 
orden de 6 de Marzo uitun por la cual se m anda 
aplicar á los alum nos de la V scuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puerros, 10 establecido en el Real 
decreto de 10 de Agosto de 1877, respecto á premios 
p ara  Jos de las Universidades é Institutos, sea extensi
va  á los que siguen su carrera en las Escuetas de In 
genieros de Minas, Montes y general de A gricultura.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Abril de 1897.

LINARES RITAS 
Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co

mercio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO D E FOMENTO

Tribunal de oposiciones.

A  ESCUELAS DE PARVULOS DOTADAS CON 2.000 Ó MÁS PESETAS

Las señoras opositoras admitidas á practicar los ejerci
cio# según las listas publicadas en las Gacetas del 1.° del

actual y 16 de Marzo último se servirán presentarse el día 12 
de Mayo próximo, á las dos de la tarde, en el Paraninfo nu e
vo de la Universidad Central, para dar principio á los actos 
de estas oposiciones.

Lo qiu en cum plimiento de la  regla 12 de la  circular de 
31 de Diciembre d i  1896 se anuncia en la G a ce ta  de M adrid, 
de dondi deberán lomarlo los editores de los Boletines of i c ia- 
úa de las provincias.

Madrid 18 de Abril dt 1897.—E1 Presidente del Tribunal, 
Daniel de Cortázar.

Escuela  especia l de Ingen ieros de Caminos. 
Canales y Puertos.

Convocatoria, para exámenes de ingreso  
en Junio y Septiembre de 1897.

Debiendo verificarse en esta Escuela exámenes de ingreso 
en los meses de Junio y Septiembre próximos, con sujeción á, 
los program as é instrucción aprobados por Real orden de 8 
de Abril de 1897, publicados en la G aceta de 17 del mismo 
mes, queda abierto el plazo de adm isión de solicitudes desde 
el día 1.° hasta  el 15 de Mayo, del corriente año.

Con arreglo á dicha instrucción, sólo tendrán  derecho á 
presentarse en los exámenes de Septiembre los candidatos 
que, habiéndose m atriculado en Mayo, salieren desaprobados 
ó no se hubieran presentado en los ejercicios de Junio.

Las instancias, dirigidas al Director de la Escuela, de
berán presentarse en la Secretaría de la misma, calle de A l
fonso XII, cualquier día no festivo, de dos á cinco de la tarde, 
acompañadas de los documentos que se exigen por la mencio
nada Instrucción.

Terminado el plazo de adm isión de solicitudes, la Secreta
ría  fijará en el cuadro de anuncios de la Escuela los días en 
que deban comenzar las exámenes y las demás c ircunstan
cias referentes á los mismos.

Los. derechos de m atrícula, académicos y de inscripción 
que deben satisfacer los aspirantes á ingreso, serán los que 
expresa el siguiente cuadro, aprobado por Real orden de 16 
de Abril de 1896.

D E R E C H O S  TD E

MATERIAS MATRÍCULA ACADEMIAS INSCRIPCIÓN

Pr'setns. Pesetas. Péselas.

A ritm ética y Algebra'
elem ental    ¿ . . .  \

Geometría y Trigono
m etría, rectilínea y l
esférica..........................i

Algebra s u p e r io r .  f
Geometría ana lítica . . 1 5  10 2‘50
Geometría descriptiva.í 
Cálculo infinitesim al...!
Dibujo lineal....................\
Dibujo de f ig u r a . ........
Dibujo de adorno y la - j

vado.............................../
Idioma francés............... j 1Q g 2¡50
Idioma ing les................. J

B .__

Madrid 19 de Abril de 1897.—El Director de la Escuela, 
José Alvarez.

Dirección  gen era l de Ag r ic u ltu ra , Industria
y Com ercio.

Relación de patentes caducadas (1).
Expediente núm . 16.269. Sr. Hoefelmayr (Carlos).
Patente de invención por veinte años por un  asiento h i

giénico para excusados.
Expedida en 19 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 16.279. Mr. H erm ann Granel.
Patente de invención por veinte años por un  m ecanis

mo que sirve para im prim ir en varios colores los dibujos ú 
otros detalles, etc.

Expedida en 4 de Diciembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio  de 1896.
Expediente núm . 16.280. Mr. F rancisco Duport.
Patente de invención por veinte años por un  procedi

miento de depuración de jugos azucarados por medio del áci
do sulfuroso anhidro y de la barita .

Expedida en 16 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 16 

de Junio  de 1896.
Expediente núm. 16.288. Mr. Thomas Craney.
Patente de invención por veinte años por mejoras en se

cadores para secar sal y otras sustancias.
Expedida en 14 de Noviembre de 1894.
Caducada por ftadta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio  de 1896.
Expediente núm . 16.289. Mr. Thomas Craney.
Patente de invención por veinte años por mejoras en eva- 

poradores de sal.
Expedida en 14 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio  de 1896.
Expediente núm . 16.291. D. Dionisio Amiel.
Patente de invención por veinte ‘años por un  sistem a de 

utilizar el fiujó y reflujo de las m areas y la  presión, etc.
Expedida en 4 de Diciembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 16 

de Junio  de 1896.
Expediente núm. 16.297. Mr. Chaimsonovitz Prosper.
Patente de invención por veinte años por un  conm utador 

eléctrico perfeccionado.
Expedida en 14 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio  de 1896.
Expediente núm . 16.301. Mr. Cari Rempen.
P atente de invención por veinte años por una silla perfec

cionada para velocípedos.

(1) Yéase la Gaceta de ayer.

Expedida en 23 Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio  de 1896.
Expediente núm . 16.304. Mr. Víctor M athieu.
Patente de invención por veinte años por un  procedim ien

to para fotografiar en colores.
Expedida en 4 de Diciembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio  áe 1896.
Expediente núm. 16.315. Sres. E. A. G rim nyy Compañía.
Patente de invención por veinte años por un marco espe

cial para colocar fotografías, constituyendo un  aparato.
Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm . 16.317. D. K arl Am m ann.
Patente de invención por veinte años por el procedimiento 

para preparar el azu) brillante para dar azul á la ropa blanca.
Expedida en 19 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm . 16.318. Sres. Retorm an y Paul.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

de fabricación de los nitros, de las am inas derivadas de los 
mismos y sus sustitu tos.

Expedida en 23úe Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16> 

de Jun io  de 1896.
Expediente núm . 16.319. Sres. Hijos de Antonio Escubos.

Patente de invención por cinco años por un  procedim ien
to para fabricación de tejidos de lana batanados y filtrados, 
teñidos.

Expedida en 23 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Jun io  de 1896.
Expediente núm . 16.320. Horace Stephen.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

medios d® fijar el órg no operador de una herram ienta de 
trabajo  al mango de la m ism a.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio  de 1896.
Expediente núm . 16.321. D. Horace Steplum Buckland.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

modo de fijar los cuchillos, formones, lim as, buriles y demás 
herram ien tas á sus respectivos m angos ó estuches.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16. 

de Junio  de 1896.
Expediente núm . 16.326. D. Eduardo Schilling.

Patente de invención por cinco años por la construcción 
de pistolas de salón, constituyendo un  aparato.

Expedida en 29 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio  de 1896.
Expediente núm . 16.341. D. Rudolf Schicht.
Patente de invención por veinte años por un  procedimien

to mecánico para secar cuerpos que en estado caliente forman 
líquidos espesos.

Expedida en 14 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Jun io  do 1896.
Expediente núm . 16.344. Los Sres. Casanovas Hermanos.
Patente de invención por cinco años por un  procedimiento 

de fabricación de géneros calados con fondos lisos, 1 Erados 
ó rizados.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Jun io  de 1896.
Expediente núm . 16.348. Sres. Doña Rosa Yega Enríquez 

y D. Manuel Contreras.
Patente de invención por veinte años por una pomada 

para el nacim iento del o  bello.
Expedida en 26 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio  de 1896.
Expediente núm . 16.351. D. Jacinto de Azcárate.
Patente de invención por veinte años por un  nuevo g u ar

damonte para arm as de fuego portátiles.
Expedida en 30 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm . 16.353. D. Emilio Boussu.
Patente de invención por veinte años por u n a  nueva caja 

para fósforos.
Expedida en 28 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualim ui en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm . 16.354. Sres. Jerardus y Ludovieusv
Patente de invención por veinte anos por un sistem a de 

caja de humos perfeccionado, sistem a Kok.
Expedida en 14 de Noviembre de 1894.
Caduéada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Jun io  de 1896.
Expediente núm . 16.355. D. Bernardo González.
Patente de invención por veinte años por un  procedimien

to para la confección de un  aceite secante para el uso de p in
tu ras .

Expedida en 2 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad en 16 

de Jun io  de 1896.
Expediente núm . 16.367. D. Ramón A ndreu Bella.
Patente de invención por veinte años por camas de hierro 

con palom illas sujetas á la parte inferior de las m ism as .
Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Jun io  de 1896.
Expediente núm . 16.368. D. José Rodríguez García.

Patente por veinte años por un  procedimiento para hacer 
imperdibles los relojes de bolsillo.

Expedida en 2 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio  de 1896.
Expediente núm . 16.373. D. Yicente M artín.
Patente de invención por veinte anos por la construcción 

le somiers con tela de alambre de acero templado, etc.
Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

le Jun io  de 1896.
(Se contimará ,}
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M IN IS T E R IO  B E  H A C IE N D A . -  INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN P R IM E R A . — CONTABILIDAD LEG ISLA T IV A  

N u m e r o  

1 eriores por cuenta del presupuesto de 1898-97 y por resultas de los definitivamente cerrados.
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BUCIONBS DIRECTAS
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l F a m ilia ... . . .  „ > , ............................

2." * a > - p) Clero y monjas --------. . . . . . . . . . . . . .
s? „ ,, , .. - ±  * ■ l i iqueza rix tica  y peeuariav. . . . . . . .
*• i '~ " i ídem u t e ............ . , . .

3 f ’ acm és, cui | Aumento por ocultación en la pro pie- 
env j  g a n a d e -. dad uí¿ .  ^  .....................
a m ° 0 ‘ •*••••• ! Cuotas orrespondientes á bienes del

Estado., .............. . . . . . . .
4,° Idem -industrial y de com ercio ,............................ ..................
'5.° im puesto de derechos reales y transm isión de M enea,.
8A Idem de m inas.................. .. ............................ ............. . . . . .
T 2> í i l ' ó ú i  sobre grandezas y títulos de C astilla ..................... ,
8.-* • arce le cédulas personales.,. . ..............................

Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del 
Estado, provinciales y municipales, sobre las ca r
gas ci justicia y sobre los honorarios de los R egis
tradores de la p r o p i e d a d ............ ..

10 de pagos del Estado, provinciales y municipales
11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias....................
12 sobre . Cuota8 Ae| Xei,oro>_ ............ . . . . . . .

c a i i  n a j e s  de J xnunicipales.........................

13 Ocm tribu clones que deben satisfacer las Provincias
">7ascorgad *s y Navarra . , . .  . . . . . .

14 Impuesto de 1‘25 por 10 > sobre intereses de la Deuda
interior y valores m ercantiles ............ ..

Contribuciones extin gu idas. . .  * . ...................................

n e c c io jk  mmMWjmmjk 
CA PÍTU LO  II.—C o n tr ibu cio n es  ín d ibeo t a »

i  Derechos de im p ortació n ... . . . . . . .

1 Impuesto de c a rg a ...........................

I  ídem de viajeros.............. ............ ..
\  Derechos menores . . . . . . ----- . . . . . . .

L® Renta do A dua- )  Idem de cuarentena y lazareto-----
ñas. \  Parte de la Hacienda en las multas 

J y en las m ercancías abandonada»
I Impuesto sobre los derechos que se
f satisfagan m  pagarés............ . . .
f Derecha s de Aduanas por m aterial

de Obras p ú b licas .,. . ..........................
\ Ingresos e v e n tu a le s................................

2.,® uíshog obvencionales de los Consulados........... . . . . .
3 . m vito de co n su m o s.. , . .  * ___________ ___________  .
4. su ob pee:i al de consumo de aguardientes, alcoholes

5 /  i  *A * ¡ n  s o b r e e 1/ E x tra n  j e ra ............................................... „ . .
de pro | U ltram arina,............... .........................

d u ceián ... . , J  Nacional peni nsul ar . . . . . . . . . . . . . .
8.,® Idem especial de consumo sobre artículos coloniales. .
7.° Idem sobre las tarifas de viajeros y m ercan cías,............
8,® Timbre del E s  -1  Sellos de Correos y T e lé g ra fo s... . . .

t& do...*...............j Los demás efectos tim b rad o s.. . . . .
Im puesto de expeudicíón de guías sobre las pólvoras y 

m aterias exp losivas ................................. . . . . . . .......... . . . .

m m w m m  wmgLV&m*
. CAPÍTULO III.—  Monopolios y  tobvtoios e x p l o t a d o s  

po b  la  A d m in istració n

1.° T a b a co s .. . ............................................. * ...........................................
2 .° Cerillas f o s f ó r i c a s ..........................................................

4.® Casa de Moneda, . . . . . . . . . . . . . . ................... . . ................ ..
h,0 Olro m utuo del Tesoro internacional y libranzas de la 

prensa p eriódica.,................... . ..............................................
8.° Producto de la Ga c e t a  ............................ . . .
7,® Correos. — Derechos de apartado y conducción de co

rte»** prudencia extran jera y causas de oficio y pro 
dueles diversos. . . . . . . . . . . . . . . . ............................................

8 A Pivr, m '/v ,. de Telégrafos y T eléfonos....................................
9 .°  F « (» c lucimientos penales.................................................... ..

.'ervicios suprimidos ..................................................... ................

EN E

Presupuesto
de1896-97,

L MES DE M/

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

virzo

TOTAL

EN LOS MES

Presupuesto
de

1395-97.

SES DE JULIO ,

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

L FEBRERO 

TOTAL

TOTAL I

Presupuesto 
de 

1896-97.

)E LOS NUEVE

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

MESES

TOTAL

83.084^41 
282.602*32 

11.070.234*07f 
3.926.148*82

2>

»
4.166.626*12
3.647.386*38

188.744*91
52.800

160.740*32

1.792.396*88
120.514*27
42.505*81
92.516*59

»

2.137*77

77.619*59

* 24*71 

828.643*58

9.841*63

»
175.751*89

65.096*19
17.054*99

»
26.212*87

34.325*94
34.990*04

1.010*94
2.645*58

»

»

6.119*37
»

' 83.084*41 
282.627*03

15.825.026*47;

9.841*63

4.341.378*01
3.712.482*57

205.799*90
52.800

186.953*19

1.826.722*82
155.504*31
43.516*75

95.162*17
»

2.137*77

83.738*96 
»

574.122*78 
1.957.306*63 

60.086.808*60' 
29.453.385* 48j

»

24.497.172*71
19.492.606*04
2.119.648*50

481.741*68
6,257.848*41

12.719.122*73
3.594,279*59

287.657*63
227.850*55

28.517*61

3.259.129*82

3.048.298*60
»

18.421*06
3.620*50

13.175.804*89 '

62,914*90".

23.540*88 
5.313.188*30  

767.008‘25 
349.229*65 
•29.600 

465.477*30

1.504.288*62
418,840*91

20.035*38
20.213*99

2.982*59

182.016*67

539.107*72
45.182*30

.592.543*84
1 .960 .92713

102.715.098‘97¡

•62.914‘90

23.540-88  
29.810.SOI 01 
20.259.Cl 1 ><) 

2.468.878 lo  
o l l .c l l  68 

6.723.32o 71

14.223.411*35
4.013.120*50

307.693*01

248.064*54
31.500*20

3.441.146*49

3.587.406*32
45.182*30

!

657.207*19
2.239.908*95

71.157.042*67
33.379.534*30:

»
9 1663.798*83 
21.139.992*42; 

2.308.393*41 
534.541 ‘68 

6.418.588*73

14.511.519*61 
3.714.793*86 

330.163*44
320.367*14 
28.517*61

3.261.267*59

3.125.918*19
»

18.421*06
3.645*21

14.004,448*47 !

72,756*53

23.540*88
5.488.940*19

832.104*44
366.284*64

29.600
491.690*17

1.538.614*56
453.830*95

21.046*32

22.859*57 
2.982*59

182.016*67

545.227*09
45.182*30

675.628*25 
2.243.554*16

118.541.025*44

72.756*53

23.540*88
34.152.739*02
23.972.096*86

2.674.678*05
564.141*68

6.910.278*90

16.050.134*17
4.168.624*81

351.209*76
343.226*71

31.500*20

3.443.284*26

3.671.145*28
45.182*30

25.706.058*26 1.201.717*73 26.907.775*99 168.085.497*36 22.941.473*91 ;191.026.971*27 :L93.791.555*62 24.143.191*64 5117.934.747*26

10.150.540*61
35.178*25

471.237*19
286.779*01

15.842
52.713*03

5.624*66

. »

225*14

109.337*28
2.508*30

2.286*74
»
»
»
»
»
»

566 85 

>

»

10.152.827*35
35.178*25

471.237*19
286.779*01

15.842
52.713*03

5.624*66

566*85

225*14

109.337*28
2.508*30

71.890.580*11 
148.335*54! 

3.413.973*88! 
2.476.739*74  

161.965*21 
434.402*88 

82.872 55

335.986*89

7.537*12

644.467*25
2.008*18

5.157.094*40
9.909
3.147*68
3.955*17

745*75
1.376*51
»

45.230*94

»

77.047.674*51
158.244*54

3.417.121*56
2.480.694*91

162.710*96
435.779*39

82.872*55

. 381.217*83

7.537*12

044.467*25
2.008*18

82.041.120*72 
183.513*79 

3.885.211*07 
2.763 518*75 

177.807*21 
487.115*91 

88.497*21

335.986*89

7.762*26

753.804*53
4.516*48

5.159.381*14
9.909
3.147*68
3.955*17

745*75
1.376*51
»

45.797*79

»

»

87,200.501*86 
193.422479 

3.888.358*75 
2.767.473*92 

178.552*96 
488.492*42 

88.497*21

381.784*68

7.762*26

753.804*53
4.516*48

11.129.985*47

174.897*38
6.487.391*13

195.626*58
638*92

694,896*19
14.240*93

1.135.183*89
785.315*18

1.929.351*47
1.860.323*44

111.146*71

2.853*59

»
92.522*43

8.428*76 
»
»

9.509*99
»
222*03

278*21

11.132.839*06

174.897*38
6.579.913*56

204.055*34
638*92

694.896*19
14.240*93

1.135.183*89
794.825*17

1.929.351*47
1.860.545*47

111.424*92

79.598.869*35

984.770*15
48.484.453*52

928.978*60
6.411*04

5.093.571*52
974.321*53

6.158.145*54
7.819.743*56

12.436.438*20
16.892.772*92

683.571*23

5.221.459*45

4.909.356*80

149.669*34
93*85

1.071.229*03
120*40

423.464*67
1.108.201*13

31.810-78
97.647*51

65

84.820.328*80

984.770*15
53.393.810*32

1.078.647*94
6.504*89

6.164.800*55
974.441*93

6.581.610*21
8.927.944*69

12.468.248*98
16.990.420*43

683.636*23

90.728.854*82

1.159.667*53
54.971.844*65

1.124,605*18 
7.049*96 

■ 5.788.467*71 
988.562*46 

7.293.329*43 
8.605.058*74 

14 365.789*67 
18.753 096*36

794.717*94

5.224.313*04

5.001.879*23

158.098*10
93*85

1.071.229*03
120*40 

423.464*67 
1.117.711*12 

31 810*78 
97.869*54

343*21

95.953.167*86

1.159.667*53
59.973.723*88

1.282.703*28 
7.143*81 

6.859.696*74 
988.682*86 

7.716.794*10 
9.722.769*86 

14.397.600*45 
18.850.965*90

795.061*15

24.518.997*29 113.815-01 24.632.812*30 180.062.047*16 13.013.117*96 193.075.165*12 204.581.044*45 13.126.932*97
.

217.707.977*42

7.916.666*67
354.166*67

1.165.900*50
3.662.314*09

37.763*54
28.199*78

3.477*61
38.372*37

9.832*43

879*30

»
»

4.917*80

»
32*23

»
»

7.917.545*97
354.166*67

1.165.900*50
3.662.314*09

37.763*54
33.117*58

3.477*61
38.404*60

9.832*43
»

63.332.416*70
3.009.330*87

18.156.753*75
1.269.029*32

282.095*94
220.270*01

159.353*34
343.173*73

86.072*71

4.507.739*24
»
»

8.736*73
81.274*83

3.295*29 
! 86.801*11 

3.581 *oe 
2.152*4?

67.840.155*94
3.009.330*87

18.150.753*75
1.269.029*32

290.832*67 
: 301.544*84

' 162.648‘6c 
429.974-91 

i 89.653*71 
t 2 .1 5 2 ‘4Í

71.249.083*37
3.363.497*54

19.322.654*25
4.931.343*41

319.859*48
248.469*79

í 162.830*91 
) 381.546*K 
? 95.905* 14 
l »

4.508.618*54
»
»
»

¡ 8.736  73 
i 86.192*63

> 3.295*24 
) 86.833*41 
l 3.581*06 

2.152*43

75.757.701*91
3.363.497*54

19.322.654*25
4.931.343*41

i 328.596*21 
\ 334.662*42

) 166.126*24 . 
) 468.379*50 
i 99.486*20 
¡ 2.152*43

W E C J C I O M  0 U A I Í T A  

CAPITULO IV .— P r o p ie d a d e s  y d e r e c h o s  d e l  E s ta d o

Mmtm*
1.° Salinas d@ Torrevieja.......................................................... ..........

8 ,°  Minae . . . . . . . . .  ¡ L i n a r e » . * ! * * ..... ! V : 0  V ‘ ! ‘ ! ! !
1 Rentas de los bienes del E stad o en

3*° ! ^ t HT W i í n l  Id em '(led as fliicas á í  serviéio de la 1 t * SI « I  l ) Administración............................
r e n t e  dri B l \  P r " d ,,? tf  de can a,eB  ^4 , | n u v x a i.. , . . . . . . . .

j . . .  * * , ,  * , .  Idem de .montes y plantíos.
f Idem del Patrim onio que fué de la 

Corona..
4.° E en ta  de los bienes del Clero á m etálico y por venta

de frutos . . . . . . . . .  ......................................
Ld&m de C ruzada.— Producto líq u id o ............. ..
Producto en adm inistración d élas fincas de secuestros.

&%%(& jjf $%j£¡%6 t i a i t  .

13.216.693*66 5.829*33; 13.222.522*99 86.858.496*35 ( 4.693.580*7^í 91.552.077*15l  100.075.190*0¿5 4.699.410*08i 104.774.600*11

63.115*64
2.534*02
»

10.335*14

4.841*45

28.114*06

»

4.941*68
401.943*61

57*25

! 319 *7C

4.354*21

42*8^

i »

4.750* lt

: 4.067*05 
»

1 »

63.115*64 
l 2 .853 ‘7£ 

»

) 14.689*3^

L 4 .884 ‘2í

375
28 .114‘OC

í 4.750*D

í 9 .0 0 8 ‘7( 
401.943*61 

57*25

613.201*61 
5 43.707*41 

187.500

/ 54.620*3"!

) 29.569*7(

930.407*5^ 
j 70.415*94

1 22.679*51

) 40 .173‘2E
591.438*41 

> 399*6c

) »
L 5.010.173*7( 

»

1 21.563*71

) 731 *5(

> 5.559*21 
t 4.035* oí

76.207*65

i 38.798*4( 
í 68.890*9¿ 
l 123*7"!

613.201*61 
) 5.053.881*1] 

187.500

1 76.184‘lf

) 30.301*21

935.906*71 
i 74.451*41

} 98.887*1¿

) 78.971*61 
5 660 .329‘3Í 
i ñ 23‘4(

)  676.317*33 
[ 46.241*43 

187.500

) 64.955*51

) 34.411*11

} 930.782*5^ 
1 98.530

5 22.679*5:

3 45.114*9! 
1 993 .382‘G1
3 456/-8¡

( »
! 5.010.493*40

»

25.918*0/! 

> 774*3^

5 5.559*2  
4.035*5

l 80.957*8

3 42.865*4
6 68.890*9^ 
8 123*7

676.317*33  
' 5.056.734*83  

187.500

>• 90.873*53

4 35.185*49

1 936.341*73 
3 102.565*53

0 103.637*31

2 87.980*35
3 1.062.272*99  
7 580*65

516.257*85 13.533*97r| 529,791^81í 2.584.113*451 5 .2 2 6 .0 8 4 ^ 5 j 7.810.197*92] 3.100.371*3 5.239.618‘42l 8 ,3 3 9 .©89lf74
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EN EL MES DE MARZO EN LOS MESES DE JULIO i  FEBRERO TOTAL DE LOS NUEVE MESES

Presupuesto
de

1896-97. ■ '
Resultas 

, de ejercicios 
cerrados. ■ TOTAL

Presupuesto
de

1896-97,
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto
de

1896-97.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

----
Suma ............................................ 516.257*85 13.533*97 529.791*82 2.584.113*47 5.226.084*45 7.810.197*92 3.100.371*32 5.239.618*42 8.339.989*74

Yeinte por 100 de la renta de Propios. 
Diez por 100 de aprovechamientos 

forestales. . . . . . . , .  • * . . . . . . . .  #
Consignaciones para Archivos y Bi

Asignación de las Empresas de fe
rrocarriles para . gastos., de ins-

15.547*22

75.616*27

1.481*25

48.517*08

11.993*44

»

»

■ s>

27,540*66

75.616*27

1.481*25

48.517*08

97.652*53

621.897*14

9.355*96

802.685*39

258.135*47

»

9.549*70

35.206*25

355.788

621.897*14

18.905*66

837.891*64

113.199*75

697.513*41

10.837*21

851.202*47

270.128*91

»

9.549*70

35.206*25

383.328*66

697.513*41

20.386*91

886.408*72

7,** Diferentes dere
chos del Esta
do.......... . ..........

Idem para reintegro de los gastos de
depósitos de Aduanas. . ...............

Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado, 

Subvención que deben satisfacer va- 
1 rías provincias en reintegro de los 

1 gastos de la Guardería rural. . .  . 
Asignación de las Diputaciones pro- 

I vinciales para gastos de personal 
/ y material de enseñanza.
\ Renta de los bienes de lo» Institutos
\ de segunda enseñanza----------- -

Diez por 100 de administración de 
1 nartí cines.. .  . „ . -

6.100

5.297*18

43.078*82

' 142.072*24

18.597

505*34

, •»

5.636*43

8.083*82

4.926*65

1.081*64

j 6.100 

5.297*18

■ 48.715*25

150.156*06

23.523*65

1.586*98

25.245*92

79.943*50

240.326*58

787.790*51

122.917*05

39.705*20

1.322*76

56.297*03

179.056*86

22.866*81

8.772*43

26.568*68

79.943*50

296.623*61

986.847*37

145.783*86

48.477*63

31.345*92

85.240*68

283.405*40

929.862*75

141.514*05

40.210*54

1.322*76

3¡>

61.933*46

187.140*68

27.793*46

9.854*07

32.668*68.

85.240*68

345.338*86

1.117.003*43

169.307*51

50.064*61
1 Óiez por 100 sobre el arbitrio de pe- 
I ■ sas y m edidas», •, ¿ . . . . . . « 10.682*19 4.366*24 15.048*43 77.159*97 94.010*98 171.170*95 87.842*16 98.377*22 186.219*38
1 Cinco por 100 de gastos de admínis- 
1 tración, investigación y cobranza 
[ dé los recargos municipales sobre

148.251*50 8.264*70 156.516*20 745.615*34 355.480*69 1.101.096*03 893.866*84 363.745*39

»

1.257.612*23

8.520*47

742.599*81

69.747*49

:

Honorarios devengados por los Abo
gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora
bles al E tado............ . . . .  . • y  * *

Consignaciones para el sostenimien
to de 'uzgados restablecidos.. ,  

Reintegros de gastos de personal de 
la Intervención del Estado en el 
arrendamiento de tabacos..............

2.836*35

11.465*09

»

2.836*35

»

11.465*09

5.684*12

742.599*81

58.282*40

»

»

5.684*12

742.599*81

58.282*40

8.520*47

742.599*81

69.747*49

Ventas.

3 á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio-
que se formalicen................. . . . . . .

o y descuentos de los posteriores por 
aciones realizadas desde 2 de Octubre 
alante, de bienes desa xior izados p o- 
Estado ó del lero y del Patrimonio 

y óe los .pertenecientes á Cor pora- 
enajenados antes de la ley de 21 de

1.046.305*38 57 886*89 1.104.192*27 7.040.974*89 6.246.783*43 13.287.758*32 8.087.280*27 6.304.670*32 14.391.950*59

8.° Yentas anteriorei 
nes a metalice 

9*° Plazos al contad 
ventas y rede] 
de 1858 en ad 
ce den tes del 
de la Corona 
cienes civil*- s
Jiilin d a  iftDfrt

»

»

»

16.605*53

»

16.605*53

»

769.846*47

251*45

193.068*39

251*45

962.914*86 769.846*47

251*45

209.673*92

251*45

979.520*39
10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones, .
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan & favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en ia ley de 21 de Diciembre de 1876. o

12 Producto le la venta de cuarteles, edificios y material
frnit.il dpi roYio de G uerra.......... .................. , . ,

7.474*27

»

29.663*64

» 7.474*27

29.663*64

34.559*06

235.898*74

7*06 34.566*12

235.898*74

42.033*33

»

265.562*38

7*06 42.040*39

»

265.562*38
13 Idem de Marina........ ....................................... . . . .............
14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de-
da Fí dít J ti nin dft 1886__- - ........... ........ ...............

261*36

20.484*08

»

»

261*36

20.484*08

121.315*77

116.356*29 30.486*74

121.315*77

146.843*03

121.577*13

136.840*37 30.486*74

121.577*13

167.327*11

S E C C J O l ( J t l l l T A
57.883*35 16.605*53 74.488*88 1.277.976*33 223.813*64 1.501.789*97 1.335.859*68 240.419*17 1.576.278*85

CAPÍTULO V.— Re c u r so s  d e l  T e so r o

1 E  Producto de la redención áel servicio mil i tar. . . . . . . . .
Vt ** Tápiii la  del de la Marina.. u •> * i #•«••*»«.* • *« «»• • •

109.000
108.000

109.000
108.000

41.585.000
224.000 í>

. 41.585.000 
224.000

41.694.000
332.000 »

41.694.000
332.000

3*° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. . 
4.° Derechos de custodia de depósitos. . . . . . . . . . . . . . . . . .
fv o "Pn hlií»fLi*ioTifi8 oficíales . . .  , ........ ................

4.303.899*33
3.755*75
3.330

»  - 

»

4.303.899*33
3.755*75
3.330

1.781.743*83
71.188*49

5.414*82
»

5.139*35

1.781.743*83
71.188*49
10.554*17

6.085.643*16
74.944*24

8.744*82

»

»

5.139*35

6.085.643*16
74.944*24
13.884*17

i .°  Recursos eventuales de todos los ramos,. , . . . . . . .  . . ...
1 *  Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le-

crítÍTn» ÍTnrftTflidn .............. ................................... .................

115.673*34

7.667*24

1.774*91

»

117.448*25

7.667*24

2.014.247*11

406.518*41

23.957*29 2.038.204*40

406.518*41

2.129.920*45

414.185*65

25.732*20

T»

2.155.652*65

414.185*65
R  0 Alcftncp.H........ _ 196.573*56 196.573*56 88.926*51 » 88.926*51 285.500*07 » 285.500107
j y  Atrasos hasta fin de 1849.  •  • , . 261*81 » 261*81 24.307*31 » 24.307*31 24.569*12 24.569*12
1 f l  IndAfnnÍMPÍnnAfl rlit Gnurra..—M u r r n ......................... » » 2.557.540 2.557.540 » 2.557.540 2.557.540

R E S U M E N
4.848.161*03 1.774*91 4.849.935*94 46.201.346*48 2.586.636*64 48.787.983*12 51.049.507*51 2.588.411*55 53.637.919*06

Sección 1.a*—Donativos y contribuciones d irectas,. . . .
— 2.a— Contribuciones indirectas ..........................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración.... . . . . .  , . . . . . . . . . .

25.706.058*26
24.518.997*29

13.216.693*66

1.201.717*73
113.815*01

5.829*33

26.907.775*99
24.632.812*30

13.222.522*99

168.085.497*36
180.062.047*16

86.858.496*37

22.941.473*91
13.013,117*96

4.693.580*75

191.026.971*27
193.075.165*12

91.552.077*12

193.791.555*62
204.581.044*45

100.075.190*03

24.143.191*64
13.126.932*97

4.699.410*08

217.934.747*26
217.707.977*42

104.774.600*11
— 4.a— Propiedades y derechos! Rentas............

del Estado........ | Yentas............................
1.046.305*38

57.883*35
57.886*89 

" 16.605*53
1.104.192*27

74.488*88
7.040.974*89
1.277.976*33

6.246.783*43
223.813*64

13.287.758*32 
1.501.789*97

8.087.280*27
1.335.859*68

6.304.670*32
240.419*17

14.391.950*59
1.576.278*85

— 5.a—Recursos del Tesoro.............................. ....... 4.848.161*03 1.774*91 4.849.935*94 46.201.346*48 2.586.636*64 48.787.983*12 51.049.507*51 2.588.411*55 53.637.919*06

R E C A R G O S M U N IC IP A L E S 69.394.098*97 1.397.629*40 70.791.728*37 489.526.338*59 49.705.406*33 539.231.744*92 558.920.437*56 51.103.035*73 610.023.473*29

CAPÍTULO ÚNTCO

1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana- 
dería .. ....................... 2.660.395*90 136.733*18 2.797.129*08 12.529.962*20

2.713.929*70
1.734.535*64

223.738*29
14.264.497*84

2.937.667*99
15.190.358*10
3.326.745*86

1.871.268*82
244.844*66

17.061.626*92 
3.571.590*522 ?  Robre la. in d u s tr ia l  v  d e  c o m e r c io .......... ............................ 612.816*16 21.106*37 633.922*53j  —  —  ............. ....—  -

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO
3.273.212*06 157.839*55 3.431.051*61 15.243.891*90 1.958.273*93 17 202.165*83 18.517.103*96 2.116.113*48 20.633.217*44

L e y  d e 30 d e  A gosto  d e  1896

Préstamo de la Oompañía Arrendataria de Tabacos...........
Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pa

sajeros y mercancías..............................................................

»

725.789*25

2>

» 725.789*25

60.000.000

2.795.945*99

p

»

60.000.000

2.795.945*99

60.000.000

3.521.735*24 »

60.000.000

3.521.735*24

725.789*25 » 725.789*25 62.795.945*99 » 62.795.945*99 63.521.735*24 » 63.521.735*24

O b s e r v a c io n e s . 1.a—Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se pu
blican los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el actual los ingresos realizados por dicho concepto.

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 22 de Abril de 1897.

Y.° B.°
E l Interventor general, ^  ^  Sección,

A . M ín g u e z . R a f a e l  B e l z a .
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N ú m e r o  2

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é  impuestos durante los nueve primeros meses de los presupuestos
correspondientes á los años de 1892-93 á 1896-97.

C O N C E P T O S 1892-93 4893-94 1894-95 1895-96 1896-97

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería
Trlum í n rl n c-tvi ni v rlñ cnmercin..........................

103.934.219*31
24.323.405'58

104.902.381*56
28.915.774*23
22.494.608*18
6.837.213*90

14.871.693*95

104.908.304*57
27.682.693*61
22.990.992*44
5.883.209*13

16.520.034*62
3.416.676*43

104.908.414-86 
. 27.352.765‘98 ■; 

21.981.618-34 
6.374.384-64 

16 588.303-38 
3.612.298-70 

356.097-70 
3.311.224-33 
2.605.393-54 

81.316.947-71 
1.123.681-84 

53.738.791-41 
1.655.535-73 
9.538.805-33 
8.000.420-28 
8.722.095-58 

34.825.959-77

lUTt.OoO.O,/D y/
..................................................................................  ................................................... . ...........................

Tm-nnaafri tIa rlp.vp.p.Tin« vp.nl p.q v tvn ti «rni si órt dft bienes....................................................... ..... 22.544.700‘95
7.211.330*43

¿0.000. /yo oo 
1 QO QQOí/II

Tripm rlp pprlnlno •nersnnnlps ... .............. .
¿o.Ioy.yy¿ 41
6.418.588*73

16.751.428*56
3.714.793*86

348.884*75
3.261.267*59
3.125.918*19

89.975.050*29
1.159.667*53

54.971.844*65
1.124.605*18
6.784.080*13
7.293.329*45

THp.m anbvp «nplrloG v n«io*nnpirmp.s dp.l Estado v donativo del Clero v monias.................... 13.131.881*01au-uíjj- J -------  ~ ------ J
Trlpm snhvp. -nnorns del Estado Tvrovin cíales V mimicinales........... ..... . . . . 2.560.933*56 2.779.029*62
Trlpm cnbvp pnvvnnip.s de Inio _ . ..... .............. » . . . » 447.826*44 389.026*36*uwm ............................. .........................................................
Contribuciones que deben satisfacer las Provincias Vascongadas y Navarra....... .............
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.........
nar-onlirto A o Afinarme fein -matp.vial de. obras rmblicasl.................................. ..... ..................

2.854.575‘09
»

85 699.078*82

2.524.484*04
»

100.565.640*42

3.311.223*42
»

95.051.035
Trlom rkÛ TP-npirrnnlpa dp los Hnrisnlados................ 804 924*51 783.632*39 969.468*59
Tinvnpcfin dp prmsnmos. . . 50.025.569'63 51.648.263*33 51.540.497*60
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores........................................... 1.855.023*30 1.121.035*78. 1.107.520*16
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular... . . .
Idem especial sobre artículos coloniales.................. ...............................................................

6.670.548‘74 
6.621.616*28

6.275.624*72
7.583.847

8.746.369*80
8.447.807*51

Tde.m «obre las tarifas de via.ieros v  de m e rc a n c ía s ................................................................................... 8.564.269*63 8.458.813*42 8.340.027*36 8.605.058*74
Tim bre del "Estado. _______ 33.515.816'72 35.278.090*76 37.072.006*91 33.118.886*03
Impuesto de expendición de guías sobre las pólvoras y materias explosivas....................... »

67.498.092*85
239.583*32

67.498.959*36
313.586*74

66.497.127*17
761.810-70

67.499.224-31
794.717*94

71.249.083*37
Cerillas fosfóricas........................................... ......................................................................... 354.166*67 3.010.973*99 3.364.583*40 3.364.583-40 3.363.497*54

25.290.294*01 21,778.029*12 18.323.648*50 18.190.835-50 19.322.654*25
Minas de Linares................................................................ ............................................ ............ 187.500 187.500 187.500 959.899-99 187.500
Producto de canales v  naveo*ac.inin flu vial......................................................................................................... 864.984*96 859.006*81 1.036.599*01 965.634-70 930.782*52
R enta de Cruzada................. 1.008.473*01

9.058.182‘56
943.217*96 956.063*89 986.621-73 993.382*06

Redención del servicio m ilita r ........................ - ..................................................................................................... 8.237.937*38 9.470.750 80.085.250 41.694.000
Los demás recursos......... 14 417.722*84 18.419.997*72 25.703.904*58 17.953.923-31 26.637,243*46

488.990.331*46 516.663.175*40 522.230.656*80 526.780.552-76 558.166.633*03

Resultas de los eierc.ic.ios de 1850 á 1 895-96....... 56.441.926*70 54.276.489*32 49.902.891*55 51.521.176-72 51.103.035*73

545.432.258*16 570.939.664*72 572.133.548*35 578.301.729-48 609.269.668*76

( De los TvresuTvnestos de 1893-94 á 1896-97...................... » 18.329.449*02 18.998.714*91 18.710.315-05 18.517.103*96
Recargos municipales.. . .

) De resultas de eiercicios cerrados. , » » 2.135.859*20 2.168.090-65 2.116.113*48

» 18.329.449*02 21.134.574*11 20.878.405-70 20.633.217*44
R E S U i í E I

ínervesos ñor valores del T esoro ....................................
-

545.422.258*16 570.939.664*72 572.133.548*35 578.301.729-48 609.269.668*76~  . —  - —  — ....................................................................................................................................................................................................................................

Tde.m ñor recargos muuic.ina.les......................................................................................... ............................................................. » 18.329.449*02 21.124.574‘11 90.878.405-70 20.633.217*44

545.432.258*16 589.269.113*74 593.268.122*46 599.180.135-18 629.902.886*20

O bse r v a c io n e s . 1.a— Los ingresos por saldos de la correspondencia postal y  telegráfica internacional que tuvieron lugar durante los nueve primeros meses del presupuesto de 1895-96,. 
ascendieron á 430.877*38 pesetas, y  los pagos por el mismo concepto, á 928.057*54. En el de 1896-97 actual, han sido de 344.212*79 y 3.549.910*14 pesetas respectivamente, ó lo que es lo mis
mo, en el primero de dichos años se redujeron los productos de la renta del Timbre en 497.180*16 pesetas, mientras que en el segundo la minoración ha sido de 3.205.697*35, r&aón en virtud; 
de la cual aparece la baja que se advierte en los valores de la expresada renta.

2.a—Se fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-93,. al disponer--qus; 
las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que ál solventarse minoran los productos realizados-, se éonsifgna á sonti- 
nuación el importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

PRESU PU ESTO S
Recaudación íntegra 

en
los nueve primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada periodo.
Producto líquido.

1892-93 64.938.108*01 39.647.814 25.290.294*01 3.340.621 21,949.673‘01

1893-94 61.358.364'15 39.580.335'03 21.778.029*12 3.146.300 18.(531.729‘12

1894-95 62.165.213‘50 43.841.565 18.323.648‘50 2.948.465 15.375.183-50

1895-96 61.694.705*50 43.503.870 18.190.835*50 4.283.108 - 13.907.727‘50

1896-97 60.393.471‘25 41.070.817 19.322.654*25 2.703.705 16.618.949 25

3.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas*

Madrid 22 de Abril de 1897.

Y .°  B .°

E l Interventor general, 
A. M ínguez.

El Jefe de la Secciónt 
R a f a e l  Be i z a »
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N ú m e r o  4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los nueve primeros meses
de los presupuestos de 1892-93 á 1896-97.

PRESUPUESTO ORDINARIO
1892-93 1893-94 1894-95 1895-96 1896-97

Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a—Casa Real........................... ................. ................................................................. 5.937.499*86 6.070.833*20 5.983.333*20 6.070.833*20 5.962.499*87
2.a—Cuerpos Colegisladores............................................................ . 1.149.506*48 1.034.196*11 1.100.723*28 1.092.056*56 1.092.056*56

— 3.a—Deuda pública............................. .......... . ; .............................................. .......... 117.517.682*56 132.240.746*57 206.967.692*08 231.550.531*47 209.719,335*85
— 4.a—Cargas de justicia.............................................................................. .............. .. 926.222*46 951.314*84 800.224*56 . 807.600*94 794 r 731 ‘86
— 5.a—Clases pasivas............................................................................................. ......... 36.525.614*62 36.515.608*20 36.745.487*52 37.800*414*78 39-991.165*20

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
162.056.525*98 176,812.698*92 251.597.460*64 277.321.436*95 256.789 189*34

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros....................... .................................... . 1.994.970*22 590.369*89 573.548*12 582.559*96 641.168*99
— 2.a—Ministerio de Estado............................................................................................ 898.003*06 1.360.578*46 2.168.755*94 2.662.233*12 1.676.108*11

r Obligaciones civiles..................................... ..
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia..)

( Idem eclesiásticas...........................................
9.010.076*35

27.453.991*49
8.044.482*84

26.763.077*46
7.939.078*14

26.680,551*74
8.898.905*09

26.732.248*39
8.741.697*48 

26.811,420*38
— 4.a—Idem de la Guerra....... ............................................................................ ........... 100.079.029*87 115.647 094*48 100.235.792*56 98.858.322*30 99.033.868*68
— 5.a—Idem de Marina................................................................................................... 27.642.911*61 18.898.740*85 15.599.432*96 16.145.480*50 16.452 810*62
— 6.a—Idem de la Gobernación......................... ............................................................. 17.113.161*83 16.444.374*08 18.421.603*05 16.997.012*38 16.944.444*68
— 7.a—Idem de Fomento.................................................................................................. 42.952.554*98 . 46.010.107*42 51.589.951*15 60.142.946*96 51.710.174*17
— 8.a—Idem de Hacienda................................................................................................ 11.047.304*18 9.862.632*45 10.511.330*88 10.824.550*45 11.207.842*19
— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas............................... ............... 19.397.582*62 18.565.997*77 18.985.456*70 19.534.014*78 19.613.490*27
— 10.a—Colonia de Fernando Poo................... .................................................................. 436.666*64 436.666*64 436.666*64 436.666*68 546 666*62

420.082.778*83 439.436.821*26 504.739.628*52 539.136.377*56 510.169.481*53
Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1895-96.......................................... ............... 164.992.086*40 156.997.994*16 24.835.513*57 18.446.839*37 24.680.793*82

585.074.865*23 596.434.815*42 529.575.142*09 557.583.216*93 534.800.275*35

I De los presupuestos de 1893-94 á 96-97.........
Recargos municipales............................... J( De resultas de ejercicios cerrados..................

»
»

12.583.998*57
»

13.247.234*54
7.351.893*62

13.536.128*21
7.220.152*29

16.968.343*52
7.087.353*66

R E S I I M E M

» 12.583.998*57 20.599.128*16 20.756.280*50 24.055.697*18

Fagos por obligaciones del Tesoro............................................................................................ 585.074.865*23 596.434.815*42 529.575.142*09 557.583.216*93 534.800.275*35
Idem por recargos municipales.................................................................................................. » 12.583.998*57 20.599.128*16 20.756.280*50 24.055.697*18

585.074.865*23 609.018.813*99 550.174.270*25 578.339.497*43 558.855.972*53

Formalizaciónes autorizadas por el art. 10 de la ley de 16 de Abril de 1895.................... » » » 11.289.869*22 2,972*37

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS I

(Leyes de 7 de Julio de 1 88 8  y 14 de Julio de 1891.)

Quebranto de situación de fondos en el extranjero para pago de obligaciones................... » 13.971.202*91 132.645*41 » >>
Ministerio de la Guerra............................... ........................................................................... 2.070.679*30 1.770.688*35 179.301*98 131.343*56 13*70
Idem de Marina....................................................... ............................................... ..................• 15.343.889*37 11.643.144*34 7.699.355*41 10.321.999*63 2.768,635*59
Idem de Fomento......................................................................................................................... 14.148.162*59 3.566.729*78 » » »

(Eey de 3 0  de Agosto de 1SOO.)

31.562.731*26 30.951.765*38 8.011.302*80 10.453.343*19 2.768.649*29

Compañía Arrendataria de Tabacos por resto del anticipo de 1888....................................... » » » » 28.929.768
Ministerio de Marina........... ............................... .............. ..........................*............................. » » » » 16.699.893*43
Subvenciones de ferrocarriles................................ ................................................................... » » » » 9.987,154*96

» » » » 55.616.816*39

O b se r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 22 de Abril de 1897.

V.° B.®

El Interventor general, El Jefe de la Sección,  

A . M ín g u e z . R a f a e l  B e l z a .
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D ile c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á las dos y media de la tarde, y en el local que la 
misma ocupa, se verifique la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar en el referido mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Abril de 1807.=E1 Director general, A. 

Roda.

C o m i s i ó n  c o d i f i c a d o r a  d e  l a  L e g i s l a c i ó n
d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Declarada desierta por falta de Imitadores la subasta que 
debió tener lugar el 20 de Marzo último para, contratar el ser
vicio de impresión del Boletín oficial del Ministerio de Hacien
da, correspondiente á los años de 1897, 1898, 1899 y 1900, se ; 
anuncia segunda subasta c n dicho objeto de contratar la im- | 
presión del mencionado periódico oficial, para el día 6 de 
Mayo próximo, á las tres de la tarde, en el salón de Juntas del 
Ministerio de Hacienda, bajo la presidencia del que lo es de 
la Comisión codificadora de la Legislación de Hacienda pú
blica, ó de quien haga reglamentariamente sus veces, con su
jeción al pliego de condiciones aprobado por Real orden de 
23 de Febrero próximo pasado y lo dispuesto en Reales órde- . 
nes de 4 y 24 de Marzo siguiente, que con las muestras del pa
pel para las impresiones se halla de manifiesto en el local que 
ocupa la Administración del expresado Boletín oficial en el ya 
citado Ministerio de Hacienda, para que pueda consultarse 
todos los días no feriados, de tres á seis de la tarde,

Madrid 21 de Abril de 1897.—El Secretario de la Comi
sión, Julián Agut.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de esta Corte, que habita calle de ..... nú

mero — , según la adjunta cédula personal, enterado del 
anuncio de subasta inserto en la Gaceta de Madrid, núme
ro  __ _ d e  d e  de 1897 y del pliego de condiciones que
se halla de manifiesto en la Administración del Boletín oficial 
del Ministerio de Hacienda, p^ra contratar la impresión de las 
entregas del mismo, correspondientes á los años de 1897,1898, 
1899 y 1900, parte no legislativa é índices, los dos años pri
meros como contrato forzoso, y los de 1899 y 1900 á voiunt d 
de la Hacienda y del rematante, se compromete á realizar 
este servicio por la cantidad d e  (en letra la cantidad) pe
setas  céntimos por el papel, composición, tirada, plegado
y metido en cubiertas de cada pliego, y tirada de 1.000 ejem
plares, comprendiéndose en dicho precio el papel, molde, 
composición y tirada de 1.000 ejemplares de cubiertas de nú
mero y de la del tomo de cada año, así como también el pa
pel, molde é impresión y cortado de 1.000 fajas para la remi
sión del periódico á provincias.

Acompaña la carta de pago del depósito que se exige para 
tomar parte en esta subasta, el recibo de la contribución in
dustrial, como impresor ó tipógrafo, del último trimestre, y 
la cédula personal, según previene la cláusula 9.a del men
cionado pliego de condiciones.

(Fecha y firma del interesado.)

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  F á b r i c a  N a c i o n a l  
d e  l a  M o n e d a  y  T im b r e .

En el día 3 de Mayo próximo venidero, á las dos de la tar
de, tendrá lugar en la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim

bre, en el despacho del Sr. Administrador, 3a seguü’da subas
ta pública para la adquisición de la goma arábiga que se con
sidera necesaria para lo que resta del comente año económi
co y el de 1897-98.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en la Fábrica todos los; día» 
no feriados desde las diez de la mañana á las tres de la tsnrdev 
cuya subasta se ajustará al modelo que á continuación se in
serta.

Madrid 22 de Abril de 1897.=E1 Administrador, Manml 
G. Llana.

Modelo de proposición.

D   vecino d e    que vive calle de  r núm .
cuarto , que reúne cuantas circunstancias eedge la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en.
la Gaceta de Madrid, núm , fecha ...... y Boletín oficial
número   fecha y de cuantos requisitos se previenen en
el pliego de condiciones aprobado, que obra en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, para adquirir con arreglo al 
mismo en pública subasta y con destino al expresado estable
cimiento mieve mil setecientos kilogramos de goma arábiga en 
grano y el número que sobre • stos pueda pedirse hasta un 
cincuenta por ciento más, se compromete á entregar la goma 
que se expresa en el referido pliego, el cual acepta en todas
sus partes sin alteración ulterior, al precio de  pesetas.....
céntimos (en letra) cada kilogramo.

(Fecha y firma del interesado.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s ta  C o r te  e n  e l d ía  21  d e  A b r i l  de  1897 .

R ela ció n  in d iv id u a l d e  la s in h u m a cio n e s.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses Días.

Tli T7c¡fpiñon ATh vn *. . 72 > Viudo.....................
1
Fiebre tifoidea............................................. Ronda de Segovia, 24.

Jnc-p T rrl pq I a q „ . . . . . . .  . . . . 26 > Casado................. Tuberculosis pulmonar.............................. Abades, 3.
Vm qphin M71 TI 07, .* .  ̂ . 78 > » Viudo................... Idem..................................................................... Hermosilla, 27.
A o*anifn ftpT*rann 6 > Párvulo....... Idem meníngea............................................ Ercilla, 7.
Tsíiprilaci 1-? a m oc¡ . . . 24 Soltero............ S ífilis ......................................................... Hospital Provincial.
Tínrinnp tipnHer . . . . .  . .  . . . . . .  . . . . 68 Casado................. Cardiopatía.................................................. Barquillo, 5.

íJlanon . . . . . . . . .  * . . . 36 » ídem..................... Insuficiencia mitral.................................... Francisco Zea, 2.
Gervis’O ¿ 0  Hoyos................  ........ ............... 40 D Soltero................. Bronquitis crónica..................................... Segovia, 55.
Pablo Montero . . 1 p » Párvulo.. . . . . . . . . Idem capilar................................................ Salitre, 44,
A leí andró Garcero . . . . 66 Casado..-........... . Idem............................................................. Carranza, 12.
José M o ra les . • . .  . . .  . . . .  . . . 64 > Idem.................... Broncop neumonía....................................... Callejón del Mellizo, 4.
José Rubiano ...............................................................■ 72 » Soltero............ .. Hemorragia cerebral....... ........................... Vergara, 1.
Justo Fernández................... , ,  „. , , , ,  ,. ......... » 9 » Párvulo................ Meningitis................................ ......, ... San Bernardo, 63.
Eduardo Coreóles ....................  ........................ » 3 > Idem..................... Eclampsia...................... ............................ General Porlier, 16.

Feto masculino. . . .  • . . , . . » > » > Quiñones¿ 5.
Idem.., „ . . . . . . . .  • . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . ____ » » Portillo, 9.

Doña Luisa Th ornas „.. * . . , . . 22 Soltera»............. Fiebre tifoidea........................................... . Echegaray, 10.
Victoria López.. . . . .  *., ............ ............. .......... „ 49 » » Idem..................... Pulmonía grippal..................................... Colegiata, 13.
Josefa CaBsobre* •. *. . . . . . . . . . , , , ......................... 37 Casada.................. Tuberculosis pulmonar .................... . Méndez Alvaro, 16.
Demetria Fernández. .................................... » » » Cardiopatía............................................... Depósito judicial.
Amalia Ruiz. . . . . . . . . . . . ___ _. _ * * 64 » Casada.............. Bronquitis................................................... Argumosa, 7.
Isiifiel Rodríguez .................. ................ .................. 53 p » Soltera . .............. Pulmonía..................................................... Torrecilla del Leal, 17.
Dolores ÍSurea..................................... » 1 » Párvulo................ Meningitis........... ................................. Monteleón, 4.
Emilia Medina.......................................... ............ » 6 » Idem..................... Idem............................................................ Moratines 8.
Manía Maldonado.. . . . . . ■ . . . . ______________, , . » » > Compresión medular.............................. Depósito judicial.
Adela Rodríguez.......... ...........................*............... 58 » Casada................. Neoplasia del estómago... . . Infantas, 1.

Feto femenino.......*.*........... ............. ........... . 3» » » » Columela, 4.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el g ru p o  de Infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á h  cosas de su uso; así como las del grupo de 'mfecto-contagiosas implican la, necesidad
le ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las per^ur^u. j  desiníee úcn Uc ;c*?; n îrai «as contumaces y de las habitaciones de lo'¿ enfermos.

En esta casilla m consignarán las defunciones ocurridas p or acedófinta» homicidio» mimHw y  liciones de pena capital*
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  O v i d e d o  .

En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 
de Instrucción pública, liabrá de proveerse, con arreglo á los 
Reales decretos de 25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 1888 , 
y  Real orden aclaratoria de 26 de Septiembre del mismo año, ; 
una plaza de Profesor auxiliar numerario de la Facultad ; 
de Ciencias, Sección de las Físico naturales de esta Universi- : 
dad, dotada con la gratificación anual de 1.7&0 pesetas.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° áel j 
mismo, es necesario acreditar: j

Haber cumplido veintidós años. I
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Ciencias, Sección de las Físico naturales, ó tener hechos ; 
los ejercicios del grado, debiendo presentar antes de tomar ; 
posesión el correspondiente título. !

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los i 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida i 
import- ncia para la enseñanza, relativa á materias de la : 
Sección en que pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
b e  M a d r i d ; en la  inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las 
dos de la tarde.

Oviedo 14 de Abril de 1897.— El Rector, Félix de Aram- 
buru.

E s t a c i o n  Central de Telégrafos.
Wutgramm recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dísM e,£cim por no encontrar i  sus destinatarios, pnntos ie  ékmé proceden y $%s nombres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla,—Trinidad Solesio, sin señas.
Pontevedra.—Tomás Solanes, Preciados, 60.
Ciud-id Real.—Fabián Garuarena, San Lorenzo, 4.
París.—Madeleine Bercot, Caballero de Gracia, 21, casa 

Ruiz.
Avila.—Angel Gancedo, Mayor, 18.
Segovia.—Tomás Banegas, comisionista en pescados y 

frutos.
Beaulieu S. Minoire.—Zoilo Gómez, Lista de Telégrafos.
Granad i .—López Montes, ídem.
Ciudad Real.—Celestino Barreda, sin señas.

NOROESTE

Morón.—José Retamar, Fomento, 2.

OESTE

Málaga.—Gregorio Anta, Ronda de Toledo, 14.
Medina del Campo.—Antonio Mal donado, Jerte, 1.

ESTE

París.—Olózaga, Serrano, 3.
Madrid 23 de Abril de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

CARAMIÑAL
D. Atilano María da Veiga Otero, Ayudante de Marina áel 

distrito de Caramiñal.
Hago saber que con motivo de haber arrojado la mar en 

diferentes playas de'la costa de esta comprensión objetos y 
efectos que procedían indudablemente del naufragio de un 
buque, al parecer el vapor alemán Salier, se instruyó el co
rrespondiente expediente de salvamento, con arreglo á ins
trucción.

Y  en virtud de lo que ésta dispone, cito y emplazo á todos 
los interesados en las mercancías y efectos salvados, cuyo 
detalle se expresa á continuación, á fin de que puedan dedu
cir su derecho dentro de treinta días, siguientes á la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , ante el Exce
lentísimo Sr. Capitán general del Departamento del Ferrol.

Reseña de los efectos.

Cuatro metros de tejido, al parecer de lana, en un retal.
Cuatro metros de tejido, al parecer de lana, en un retal.
Tres metros de tejido, al parecer de lana, en un retal.
Dos y medio metros de tejido, al parecer de lana, en un 

treal.

Dos metros 35 centímetros de tejido, al parecer de lana, i 
en un retal.

Dos sacos conteniendo 269 piezas de punto de lana para 
niños.

Diez y ocho metros de tejido de lana y algodón, al pare
cer, en un retal para vestido de mujer.

Once metros escasos de tejido, al parecer de lana y algo
dón, en un retal, para vestido de mujer. ■

Seis y medio metros de tejido, al parecer de lana y algo
dón, para vertido de mujer, en un retal. " i

Siete metros de tejido, al parecer de lana y algodón, para 
vestido de mujer, en un retal.

Seis y medio metros de tejido, al parecer de lana y algo
dón, para vestido de mu¡er, en un retal. i

Cuatro metros de tejido de lana y algodón, al parecer, ■
para vestido de mujer, en un retal.

. Cuatro metros de tejido de lana y algodón, al parecer, 
para vestido de mujer, en un retal.

Seis metros de tejido, al parecer de lana y algodón, para 
vestido de mujer, en un retal.

Cinco metros de tejido de lana y algodón, al parecer, para 
vestido de mujer, en un retal. I

Cuatro y medio metros de estameña negra para vestido de 
mujer, en un retal.

Diez y siete y medio metros de tejido de algodón para ves
tido de hombre, en un retal.

Siete y medio metros de tejido de algodón para vestido de 
hombre, en un retal.

Cuatro metros de tejido de algodón para vestido de hom
bre, en un retal,

Nueve metros de tejido de algodón para vestido de hom
bre, en un retal.

Dos y medio metros de tejido de algodón para vestido de 
hombre, en un retal.

Doce metros de tejido de algodón para vestido de hombre, 
en un retal.

Ocho metros de tejido de algodón para vestido de hombre, 
en un retal.

Doce metros de tejido de algodón para vestido de hombre, 
en un retal.

Siete y medio metros de tejido de algodón para vestido de 
hombre, en un retal.

Tres y medio metros de tejido de algodón para vestido de 
hombre, en un retal.

Cuatro metros de tejido de algodón para vestido de hom
bre, en un retal.

Tres y medio metros de tejido de algodón para vestido de 
hombre, en un retal.

Siete y medio metras tejido de algodón para vestido de 
hombre, en un retal.

Cuatro metros tejido de algodón para vestido de hombre, 
en un retal.

Tres y medio metros tejido algodón para vestido de hom
bre, en un retal.

Cuatro metros tejido de algodón para vestido de hombre, 
en un retal.

Diez y ocho metros tejido de algodón para vestido de 
hombre, en 14 retalitos.

Nueve metros de tejido, al parecer de lana y algodón, para 
vestido de mujer, en tres retales.

Diez metros de piqué ó bombasí color mahón.
Cincuenta y cinco mantas de algodón para camas.
Seis colchas ó sobrecamas de algodón, blancas y de color. 
Un tapete de mesa muy viejo.
Cuatro piezas peluche.
Diez y ocho piezas cinta elástica para cinturones.
Dos mantas de lana llamadas pinches.
Siete toquillas de punto de lana muy estropeadas ó in

útiles.
Un rollo ó manojo de puntillas de algodón casi inútiles. 
Dos piezas cinta de algodón.
Un pañuelo de merino negro, pequeño.
Diez elásticas ó camisetas de punto, para hombre.
Diez y ocho cajas conteniendo velas de esperma, y notán

dose falta de ellas en algunas.
Diez paquetes sueltos velas de esperma.
Una cesta de junco inútil, conteniendo unas pocas velas 

de esperma inservibles.
Un montón velas de esperma completamente rotas é in

servibles.
Dos barriles conteniendo, al parecer, aceite de linaza ú 

otro muy parecido.
Tres barriletes y cmatro latas abiertas conteniendo aren

ques salados en salsa, y notándose falta de ellos.
Seis cajas conteniendo achicoria, una de ellas rota y me

dio vacía.
Dos latas grandes conteniendo tabaco mojado é inútil. 
Tres cajitas conteniendo tabaco mojado é inútil.
Cuatro sacos,conteniendo tabaco inútil y mojado.
Un clavijero y un candelabro del mismo".
Seis pantallas cristal cuajado, para Lñaparas.
Seis paquetes ó atados tubos de cristal para lámparas, to

dos rotos en su mayor parte.
Trece quesos de bola, nueve en latas.
Setenta trompos ó peones de madera.
Cuatro piezas de madera.
Tres pupitres ó recados de escribir, rotos é inútiles,
Tres bancos de madera, rotos é inservibles.
Dos retratos A fotografías.
Cinco cepillos de cerda para limpiar ropa,

, Siete pares de zapatos y tres sin pareja ó sueltos.
Una arca de madera va da, de escaso valor, con un poco 

papel blanco' dentro.
Tres atados de juegos de bolas. .
Veintinueve brochas para pintar.

Diez y ocho carteras de piel, completamente inservibles.
Noventa y tres salvavidas de corcho, rotos é inservibles.
Una mesa velador, al parecer de madera de roble, con la 

tapa de caoba,
Cincuenta pares de cucharas y tenedores de madera.
Treinta boquillas para fumar pitillos, de ínfimo valor.
Veinte pipas para fumar tabaco picado, de poco valor.
Seis depósitos' ó tubos de crista!.
Un pedazo de fieltro blanco, como para estera.
Un atado de boquillas para tomar mate y desvillas rotas.
Tres metros y medio de tejido de algodón para vestido de 

hombre, en un retal.
D*do en Caramiñal á 8 de Abril de 1897 =  Uilan María 

da Veiga. 1923—M

j J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

■ - ALCALA LA REAL
D. Manuel Oria y Gutiérrez, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de instrucción de ía misma y su partido por 
estar usando de licencia el señor propietario.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á dos 
sujetos y una mujer desconocidos, cuyas señas á continua
ción se expresan, los cuales penetraron el día 6 de Marzo úl- - 
timo en el cortijo denominado Huerta Sequilla, término de 
Alcaudete, robando varios efectos, cuyas señas también al 
final se expresarán, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba y Grana
da, comparezcan ante este Juzgado á responder á* los cargos 
que les resultan en el sumario que por dicho delito se instru
ye; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, se proceda á la busc i y captur i de dichos descono
cidos, y caso de ser habidos los pongan con las seguridades 
convenientes en la c rcel de este partido á disposición de este 
Juzgado, como también los efectos sustraídos, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan suficiente
mente su legítima procedencia.

Dada en Alcalá la Real á 12 de Abril de 1897.—Manuel 
Oria.=Por mandado de §. S., José Laguna.

Señas de los desconocidos.

Una mujer de estatura regular, con enaguas de cretona 
oscura ó negra, algo parda, sin mantón y con un pañuelo de 
talle color encarnado y blanco y otro en la cabeza color bar
quillo.

Un hombre que vestía pantalón y chaleco de paño negro, 
sin chaqueta, tapada la cara con un pañuelo de listas azules 
y blancas, vistiendo además un sombrero color café y alpar
gatas: con cintas negras.

Otro más alto que el anterior, con pantalón azul, chaleco 
de tela de verano clara, también sin chaqueta, y tapada la 
cara con un pañuelo azul y blanco.

Idem de los efectos robados.

Tres sábanas, dos de ellas de lienzo, hechas dos en la casa, 
y la otra de lienzo de algodón.

Unas enaguas de lana negras, lisas.
Cuatro pares de medias blancas, tres de trabillas y las 

otras de pie entero.
Dos almohadones de lienzo de algodón, uno de cama de 

matrimonio y el otro de media cama.
Y una badana de tocino de siete á ocho libras de peso.

. ■ , . ■ • . J—2322
ALGECIRAS

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de este 
partido

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Enrique Bravo y Bravo, hijo-de Antonio y M anuela* natural 
de Castellón de la Plana, vecino de esta ciudad, Escribiente 
que fué de la Aduana de la misma, de treinta y sAs años, 
casado con Antonia Choza Bravo, y,con instrucción, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez 
días, siguientes al deda inserción de la presente en la G a c e 
t a  de M ad rid  y -BoleUn] oficial de esta provincia y la de Ma
laga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
calle Ancha, núm. 27, p- ra la práctica de cierta diligencia 
judicial acordada en causa que contra eLmismo y otro ins
truyo por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido del referido ̂ procesado. * T -.o™

Dada en la ciudad de Algeciras a 12 de Abril de 1897.= 
Miguel Osuna.=Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo.

J—2323
. BUJALANCE

D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. . 1 _ ..

En virtud del presente intereso de las Autoridades, poli
cía judicial y Guardia civil se practiquen diligencias en ave
riguación de quién sea el dueño del caballo cuyas señas al 
final se expresan, el cual fué ocupado por la Guardia civil de 
este puesto el día 16 de Noviembre próximo pasado en esta 
ciudad al gitano Juan José Manzano Blanco, conocido por 
José Romero Silva, que m nifestó haberlo adquirido de un
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tal Pedro Moreno, en medio del campo, entre Marmolejo y  
Villa del Río, el día 15 del propio mes, y caso afirmativo se
presente en la sala audiencia de este Juzgado dentro del te r
mino de diez días al de la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, á fin de reconocer dicho semoviente y acredi
ta r  su propiedad, para acordar lo procedente sobre su entre
ga; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Dado en Bujalance á 17 de Abril de 1897 =Enrique de 
Ley va .—El actuario , Pedro Cantó García.

Señas del semoviente.

Un caballo negro, peceño, más de la talla, calzado bajo de 
las cuatro, sin hierro. J —2324

CÁDIZ

D R \fael Bethencourt y Clavíjo, Juez de instrucción de 
esta capical.

Po i i presente requisitoria cito, llamo y emplazo a los 
proco dos Juan Pendón Rodríguez y Francisco Espinosa Ga
llardo, cuvas circunstancias aí final se expresar'n , ignorán
dose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de 
diez dris, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la p r e M ’n t c  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines - f  ciad es de 
esta prov ocia y M a l a g a ,  comparezcan en este Juzgado para 
que t. ng ¡ lugar la práctica de diligencias en causa que se 
les instruya por el delito de contrabando; apercibidos que de 
no comparecer serán declarados rebeldes y les,parará el per
juicio qm huhi xe lugar en derecho.

Al propic tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  ch ile  corno m ilitares, proceden á la busca, captu
r a  y conducción i l i  cárcel de esta capital, á disposición de 
esté Ju /g u lo , de dichos procesados.

Dad en Cádiz á 9 de Abril de 1,897.=Rafael Betlien- 
court.-- VntunioF. y Arenas.

Señas y ciramstancias.

El primero es natu ra l de Algarrobo (Málaga), vecino de 
La Líne ., camino del ZabaJ, cas do con Encarnación Vene- 
gas, de cuarenta y tres a ños de edad, jornalero y sin instruc
ción x

El s* m udo natu ra l de Tarifa, vecino de La. Línea, calle 
del C1 ’x  b de diez y ocho años de edad, soltero y cortador de 
carnes. J —2325

CUÉLLAR

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción del partido 
de Cuéllar.

Hago saber que en sumario que se instruye en este Juzga
do contra Valentín Angulo Ortiz, vecino de Valladolid, por 
robo, tengo acordado recibir declaración á Víctor Fernández, 
Pedro García y A gustín  Jiménez, cuyos domicilios y demás 
circunstancias se ignoran, y á ta l fin, por la presente se les 
c ita y emplaza para que en I r  mino de diez días, contados 
desde la i n s e r c i ó n  de esta requ ;sitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de las provincias de Segovia y Vallado
lid , c o m p a r e z c a n  ante este .luzgado; bajo apercibimiento que 
de n o  hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Daifa en Cuéllar á 20 Abril de 1897.=M iguel S áiz .=E l Se
cretario, Mariano Alvarez. J —2326

LAREDO

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de prim era instancia del 
partido de Laredo.

En virtud  de lo dispuesto en providencia dictada en el ex
pediente subre adm inistración de bienes de D. Antonio y Don 
Guillermo Zr rrilla  Arroyo, domiciliados en Nates, térm ino 
munieipn I dt Voto, de donde se ausentaron hace más de diez 
años, ignorándose su paradero desde hace más de dos, se cita 
y llama á estos y á. los que se crean con derecho á la adm i
nistración de sus bienes, si aquéllos no se presentasen, para 
que comparezcan á deducirlo en el térm ino de dos meses des
de la inmreión del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibim iento de pararles 
el perjuicio á que haya lugar en derecho; advirtiendo que re
clama dicha adm inistración Doña Nicasia Fontecilla, como 
madre m i s  Id jos menores A gustín, Ramón, Bonifacio y  
Q uiutina Zorrilla, herm anos de padre de dichos ausentes.

Dado en Laredo á 30 de Marzo de 1897. =  Baldomero Sáez 
S ánchez.=Por su mandado, Patricio  Ruiz Bravo.

X—1909

MADRID—AUDIENCIA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción dei distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictado en 14 del actual en el sum ario que se instruye por 
estafad  Mr. M fiheu H eurricourt, se cita á José Ferrer, que 
habitó en I ' c-dle de Juanelo, núm . 19, piso cuarto derecha, 
y á Mamml S nchez, para que comparezcan en su sala au 
diencia fitu » n el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaño^, U jrro  del térm ino de cinco días, contados desde 
el siguL m e ai en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos, c m Jo  de recibirles declaración; bajo apercibimiento 
de ser d ji ¡mí* dos incursos en la m ulta de 5 á 50 pesetas con 
que ■ * . *- *mi'ubíR, sin perjuicio de adoptarse otras determ i
nación un de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Ma Ido ‘Tj de Abril de 1897.=V.° B .°=G ullón.=E1 Escri
bano, Lie • ciado Fulgencio Aluzas. J —2329

MADRID—CENTRO

D. í ¡j : j francisco  Ruiz y Andrés, Juez de prim era in s
tancia v instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por o-esente cito, llamo y emplazo á Felipe Ruizdeal- 
day y 1/ , cesado, de Lreinta y cuatro años, dependiente 
de con.: .. \ á A gustín N., cuyos apellidos se ignoran,
para qn q n  el térm ino de diez -días, contados desde el si- 
guien t 1 ; ni que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r  n. •" m o rezcan en mi sala audiencia, sit en el Palacio 
de los Juzr  “ los, c-dle del General Castaños, con el objeto de 
ser ind m ios en causa contra los mismos sobre estafa; aper
cibido-, ; : ó e no verificarlo serán declarados rebeldes y les
parará » p uicio á que hubiere lugar.

Ai m -,io  Lempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y oraummt los agentes de la policía judicial procedan á 
la b u so . e-1 los expresados sujetos, cuyas señas personales 
se ignor-» , pero han vivido, el p rim ereen  la calle de San 
Jo-é, núm.  V y el segundo en la de la Libertad, núm . 19, de 
esta Corte, y cu el c so de ser habidos los pongan á mi d is
posición mi este Juzgado.

Madrid 70 de Abril de 1897.=Juan  Francisco R u iz .= E l 
Escribano. Joaquín  Ferrer. J —2330

r MADRID—HOSPICIO
 ̂ D. Ensebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instancia y de 

instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Moreno 

y Fuster, natu ra l de esta Corte, de veinticuatro años, soltero, 
hijo de M artín y de Carmen, cuyos domicilio y paradero ac
tua l se desconocen, para que en'ei térm ino de diez días, con
tados desde el sigu ente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan  en su 
mario que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
e sta tu ra  ba a, bigote rubio, pelo rizado, y viste am ericana y 
pantalón claro y sombrero hongo negro, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Abril de 1897.=Eusebio M artín y R u iz .= E l 
Escribano, Federico Camacha y Jiménez. J —2331

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de p ri

m era instancia y de instrucción del d istrito  del Hospital de 
esta Corte,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Diez, cuyo 
paradero y domicilio se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta req u is i
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
contra el mismo resu ltan  en la causa que se le sigue por con- 
trabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la bu ca del expresado sujeto, cuyas señas personales y de
más filiación se descenocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 19 de Abril de 1897.=Rodríguez Valdés. =  El Es
cribano, por mi compañero Cabrero, Mariano Gilí de Albor
noz. 1 -2332

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Joaquín Egea y Fernández, Juez de prim era instancia 

y de instrucción del distrito  de la Universidad de esta Corte
Por la presente cito, llamo y emplazo á Gloria Antonia 

Alonso y López, h ija de Alfonso y de i gustina, n a tu ra l de 
Ponferrada (León), de veintisiete años, soltera, sirvienta, que 
ha vivido en la calle de Don Juan  de A ustria, 12, bajo, igno
rándose su actual paradero, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber el 
auto dictado por la Sala decretando su detención; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujet , cuyas sen s personales se 
desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 19 de Abril de 1897.= Jo aq u ín  Egea. =  E1 Escriba
no, Esteban ünzueta . J —2333

MATARÓ
En v irtud  de sentencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia de este partido en méritos del juicio declarativo de 
m ayor cuantía promovido por D. Francisco Casanovas y Lli- 
bre, representado por el Procurador D. José de C. Tuñi, 
contra ios sucesores de D. Narciso Casanovas y Llibre sobre 
pago de cantidades, y el último declarado rebelde, por el p re
sente se not-fica á dicho D. Narciso Casanovas ó sus sucesores 
la sentencia dictada en dicho pleito, que en su parte bas tan 
te es como sigue:

«Sentencia.— Mataró 15 de Enero de 1897.
El Sr. D. José María de la Torre y Orbiz, Juez de prim era 

instancia de este partido, en el juicio declarativo de mayor 
cuantía  promovido por D. Francisco Casanovas y  Llibre, re
presentado por el Procurador. D. José de C. Tuñi y dirigido 
por el Letrado D. Olorindo Bater, contra los sucesores de 
D. Narciso -asanovas y Llibre sobre pago de cantidades, en 
rebeldía del últim o:

Resultando, etc., etc.
Fallo que debo condenar y condeno al heredero, sucesor ó 

sucesores, de D. Narciso Casanovas y Llibre á que paguen á 
D. Francisco Casanovas y Llibre la cantidad de 13.649 pesetas 
88 céntimos á que ascienden los créditos reclamados en la 
demanda, con los intereses al 6 por 100 anual d e s d e  la fecha 
del emplazamiento y al pago de las costas de e s t e  juicio. No- 
tifíquese esta sentencia en la forma prevenida en e l  art. 769 
de la ley de Enjuiciam iento civil, é insértense los edictos que 
en su caso se expiden en el Boletín oficial d e  e s t a  provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y por esta mi entencia, definit vam eníe juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firm o.=José María de la Torre.

Publicación.—En el mismo día de su fecha ha sido leída 
y publicada la anterior sentencia en la audiencia pública del 
día de hoy, presidida por el Sr. Juez de prim era instancia de 
este partido .=D oy fe.=A nte mí, Fernando Delmás.»

Concuerda con su original de que el infrascrito  Escribano 
da fe.

Y para los efectos mandados, libro la presente en Mataró 
á 14 de Abril de 1897.=Fernando Delmás. X—1910

MONTOLO
D. José García Valdecasas y García Vrddecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará  en el Boletín oficial 

de esta provincia y  G a c e t a  ue M a d r i d , se cita, y llam a á F ran
cisco Hidalgo Díaz, de veintidós años de e d a d ,  hijo de Sebas
tián  y María Ramona, jornalero, vecino de V ilLfranca, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde la últim a inserción del presente, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la plaza de lsabel II, núm . 8, 
con el fin de hacerle saber la pena que lo pide el Ministerio 
fiscal en causa que se le ha seguido por e s t a f a ;  apercibido 
que de no comparecer le parará  el perjuicio á que haya lu 
gar; pues así lo tengo mandado en las diligencias para dar 
cum plim iento á una orden dim anante del rollo de dicha, 
causa.

Dado en Montoro á 20 de Abril de 1897.=José García Val
decasas. =  Por mandado de S, S., Licenciado José Benítez 
Lar a. J —2334

PONFERRADA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del p a r
tido de Ponferrada.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados José Bogallo Incógnito, hijo n a tu ra l de Andrea, 
de tre in ta  y seis años de edad, casado, oriundo de Vilaler, 
partido  judicial de Estrada, provincia de Pontevedra, resi
dente en Quíntela, y Francisco Piñeiro Sois, hijo de Ramón 
y Cristina, de diez y ocho años de edad, soltero, de dicha n a 
turaleza y vecindad, de oficio c ntero, á fin de que en el tér
mino de los diez días siguientes á la inserción de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, comparezcan ante este m i 
Juzgado, según así se halla acordado en la causa crim inal 
que se les sigue sobre tenencia de m aterias explosivas; bajo 
apercibim iento que de no presentarse n i ser habidos serán 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, así 
como á los individuos de la policía judicial, se sirv n gestio
nar la busca y conducción á la cárcel de este partido, con las 
seguridades debidas, de dichos dos procesados.

Dada en Ponferrada á 17 de Abril de 1897.=Vicente M. 
Conde.=E1 Escribano, Francisco A. Ruano. J —2335

REQUENA

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez instruc to r de esta ciu
dad y su partido.

Por v irtud  de la presente requisitoria se cita, lia r ía  y em
plaza á un hombre desconocido, de unos cuaren ta años, y que 
lleva ch queta, cuyos nombres, apellidos y demás circuntan- 
cias se ignoran, así como la dirección que tomase, para que 
en el térm ino de nueve días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r 'D, se presente en este 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan  en el su 
mario que me hallo instruyendo sobre robo de seis gallinas 
de la propiedad de Pedro Alarte, cometido en el pueblo de 
Caudete, la noche del 15 de Febrero último.

Al propio tiempo ruego y encargo ■■■ todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á su busca y cap
tu ra , conduciéndolo á estas cárceles á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Dada en Requena á 17 de Abril de 1897.=Luis de M oya.=  
Por su mandado, JoséFagoaga. J —2336

SANTANDER

El Sr. D. Alejandro M artín, Juez instructor del partido  
de S m tander, en auto dictado hoy en sum aria contra José 
Martínez Rábeda, tiene acordado se cite por la presente, como 
desde luego se las cita, á dos mujeres, á quienes en la tarde 
del 16 del actual, de tres y media á cuatro, al en trar en la  
Iglesia de San Francisco se las sustrajo del bolsillo, á la una 
10 céntimos, y á la o tra 45, para que dentro del térm ino de 
diez días, que empezarán á correr y contarse desde el s i
guiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M.a d r ;d , com pa
rezcan ante este Juzgado instructor, calle de Santa Lucía, 
número 1, piso cuarto, para recibirlas declaración en indica
do sumario; bajo apercibim iento de que en otro caso las pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide 
la presente en Santander á 18 de Abril de 1897.=E1 Secreta
rio, Juan  Castrillo. J  —2337

D. Alejandro M artín Rodríguez, Juez de prim era in stan 
cia del partido.

Por la presente hace saber que en el juicio declarativo de 
mayor cuantía  sobre presunción de m uerte de D. José Lanza 
González se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Santander á 12 de Abril de 
1897, D. Alejandro M artín Rodríguez, Juez de prim era in s
tancia del partido, ha visto estas diligencias de juicio decla
rativo de m ayor cuantía  sobre presunción de m uerte de Don 
José Lanza González, entre partes, de la una, como dem an
dante, Doña María González Santelices, de ochenta y tres 
años, viuda, vecina del inmediato pueblo da Monte, represen
tada por el Procurador D. Celestino F. Usl •, d irig ida por el 
Letrado Licenciado D. Manuel R. Párete, y de la otra, como 
demandado, el Sr. Fiscal m unicipal; y

Resultando que por el Procurador referido se presentó de
m anda solicit ndo que se declarara la presunción de m uerte 
de D. José Lanza González, fundándose en que dicho señor 
salió á los diez y seis años de edad del pueblo de Monte para 
U ltram ar en el mes de Enero de 1857, sin que se haya vuel
to á tener noticias de su existencia y paradero á pesar de las 
gestiones que para averiguarlo se han  practicado, repután, 
dosele públicam ente como, m uerto; que cuando se ausentó
la m ás próxim a pariente era la dem andante, m adre del au 
sente, pues no tenía descendientes, y su padre había fallecido 
el 55; que como fundamentos de derecho establece lo dispues
to en el * rt. 191 del Código civil, toda vez que hace más de 
tre in ta  años se ausentó el D. José Lanza, sin tenerse noticias 
de él:

Resultando que adm itida la dem anda y emplazado el se
ñor F iscal m unicipal, habiéndose mostrado parte, se le dio 
traslado, le evacuó, m anifestando que probados que fueran 
los hechos de la dem anda no se oponía á dicha declaración 
de presunción de muerte:

Resultando que recibido el pleito á prueba dentro del té r
mino, por tres testigos de m ayor excepción se justificó que 
D. José Lanza se había ausentado del pueblo de Monte hacía 
más de cuarenta años, teniéndosele de público y notorio por 
muerto, pues dadas las buenas relaciones de la fam ilia n a  
era posible ocultara su existencia, y que de los docum entos 
ajustados con la demanda, que cuando se ausentó ten ía la  
edad de diez y seis años y su padre había fallecido dos años 
antes:

Resultando que transcurrido  el período de prueba, se m an 
daron u n ir  las practicadas á los autos, y hecho y dados los 
taaslados para conclusiones , por el dem andante y Sr. F iscal 
se pidió se di fiara sentencia, conforme con lo solicitado en 
la demanda, y dados los autos por conclusos se han  m andada 
trae r á la vista, para sen tencia:

Resultando que en la  tram itación  se han  observado las 
prescripciones legales:

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo 4.°, tít. 7.°, libro 1.° del Código civil, pasados tre in 
ta  años desde que desaparece el ausente ó se recibieran las 
ú ltim as noticias de él, el Juez, á instancia de parte  in teresa
da, declarara la  presunción de muerte:

Considerando que procede declarar la presunción de m uer
te del D. José Lanza González, por hallarse justificada la des
aparición del - úsente, el cual hace más de cuaren ta anos 
que se ausentó del inmediato pueblo de Monte:

Considerando que la dem andante, como madre del aus;en- 
« te, es parte interesada para in star aquella declaración:
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Considerando que la sentencia que en tal concepto se dic

te no es ejecutoria hasta después de seis meses, contados des
de su inserción en los periódicos oficiales:

Visto lo dispuesto en el cap. 4.°, tít. 8.°, libro 1.° del Có
digo civil, artículos 481, 2.047 y demás concordantes de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de D. José Lanza González, mandando se inserte esta sen
tencia en el Boletín oficial de la provincia y Gacm± be Ma 
drid, siendo ejecutoria después de seis meses, conta de» desde 
la inserción en dichos periódicos.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, lo re
suelvo, mando y firmo. = Alejandro Martín.»

Y para hacerlo público expido el presente en Santander á 
19 de Abril de 1897.=Alejandro Martín. =Por su mandado, 
Jesús Escobio. X—1911

SIGÜENZA
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por diez días ante 

este Juzgado á Gregorio Silva, cuyo último domicilio fué en 
una vaquería de la calle del Barco, en Madrid, y cuya actual 
residencia se ignora, para que comparezca ante Este Juzgado 
á prestar cierta declaración en causa que se instruye por de
litos de robos y lesiones perpetrados en el pueblo de Cortes en 
el año 1875; previniéndole que de no comparecer le parará el * 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Sigüenza á 19 de Abril de 1897.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por mandado de S. S., Antonio María 
González. J —2338

VALMASEDA
D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins

trucción del partido de esta villa de Valmaseda.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Nemesio Ortiz 

Arena, hijo de Gregorio y de María, natural de Areco, parti
do de esta villa, provincia de Burgos, de veintisiete á veinti
ocho años de edad, soltero, jornalero, de estatura regular, 
barba poca, pelo castaño, ojos al pelo, cara oval, color more
no, y viste al uso de los trabajadores de este país, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y Burgos, comparezca en este Juzgado á fin de 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre lesiones á Miguel Cubillo y otro 
contra Antonio Torre y otros; apercibiéndole que si no com
parece le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referido procesado Nemesio Ortiz Arena, y en el caso de 
ser habido, ordenar su conducción á la cárcel de ©ste partido 
y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 17 de Abril de 1897. =  Manuel Mar
tínez Conde.=  Ante mí, Eusebio González. J —2313

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Manuel Sierra Marco, Juez municipal, ejerciente el de 

instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías Mana Gar

cía, Apolonio Casas Bosque y Manuel Jaraba Gutiérrez, cu
yas circunstancias al final se expresarán, ignorándose el pa
radero, con el fin de que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de 1 ■ presente en 
la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado para la práctica de ciertas diligen
cias en causa que se les sigue sobre estafa; bajo apercibimien
to que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m litares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
esta ciudad de dichos procesados.

Dada en Zaragoza á 13 de Abril de 1897.=Manuel Sierra. 
De su orden, Angel Barón.

Señas y circunstancias.
Matías Maña García, de treinta y siete años, viudo, labra

dor, natural de Riela, vecino de Zaragoza, hijo de Matías y 
María.

Apolonio Casas Bosque, de veintioho años, casado, labra
dor, hijo de Ángel y Josefa, natural de Riela, vecino de Zara
goza.

Manuel Jaraba Gutiérrez, de veinte años, soltero, labra
dor, natural de Mores, vecino de Zaragoza, hijo de Manuel y 
María. J —2339

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MOLLINA

D. Cristóbal Alcalá Soriano, Secretario del Juzgado mu
nicipal de este distrito de Mollina.

Certifico que en los autos de juicio verbal de faltas en re 
beldía, seguidos en este Juzgado contra Wenceslao Hidalgo 
Vilaret y otros, sobre lesiones, ha recaído la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la población de Mollina, á 30 de Marzo de 
1897; visto y examinado el juicio de faltas que antecede, ce
lebrado por lesiones inferidas á Pedro Delgado Pozo, Joaquín 
Delgado Llamas, Francisco Alba Ramos y Carmen Gómez 
Gómez, todos de esta vecindad, los cuales han sido parte en 
el mismo, contra Wenceslao Hidalgo Vilaret, natural de Za
fra, provincia de Badajoz; Zenón Hernández Monegundis, 
natural de Baza, provincia de Granada; Severiano Mendizá- 
bal de la Cruz, natural de Aguilas, provincia de Murcia; To- 
ribio Villalón Merino, natural de la Roda, provincia de Alba
cete, y Policarpo Abelarde Mérida, natural de Ciudad Real, 
de oficio vendedores ambulantes de géneros de lanería y pa
ños los tres primeros, y tratantes de caballerías también am
bulantes los últimos, todos mayores de edad, y cuyas demás 
circunstancias personales no constan. seguidos en ausencia 
y rebeldía de los enjuiciados; siendo Juez municipal D. José 
García Borrego:

Vistos los artículos 1.°, 5.°, núm. l.°  del párrafo segundo 
del 11, 13, 18, 28, 48, 50, 64; regla 1.a del 82, 97 y su tabla de
mostrativa, y el 602 y demás de general aplicación del Códi
go penal vigente, así como también los artículos 106, 142, 
párrafo segundo del 203, 239, 240, 241, 742 y el 962 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento criminal de 14 de Septiembre 
de 1882, y el dictamen del Fiseal municipal, de conformidad 
con el mismo;

Fallo que debo condenar y condeno en ausencia y rebel
día, por no haber comparecido ni alegado justa causa para 
dejar de hacerlo, á Wenceslao Hidalgo Vilaret, Zenón Her
nández Monegundis, Severiano Mendizábal de la Cruz, Tori- 
bio Villalón Merino, y á Policarpo Abelarde Mérida, en con
cepto de autores, á la pena de quince días de arresto menor, 
que sufrirán en el Depósito municipal de esta localidad; al 
pago de una multa de 10 pesetas á cada uno de ellos, por su 
falta de comparecencia, con arreglo á lo preceptuado en el 
artículo 966 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente; á 
que abonen por quintas partes á cada uno de los ofendidos 
Pedro Delgado Pozo, Joaquín Delgado Llamas, Francisco 
Alba Ramos y Carmen Gómez Gómez, de esta vecindad, por 
vía de indemnización, la cantidad de 14 pesetas-, sufriendo, 
caso de insolvencia, el apremio personal equivalente, á razón 
de un día por cada 5 pesetas ó fracción de ellas que dejen de 
satisfacer de las indemnizaciones y multas impuestas, y al 
pago de todas las costas de este juicio en la parte proporcio
nal que á cada uno corresponda, según resulte de la tasación 
que en su día se practique.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se notificará sin 
demora algún á las partes y al Sr. Fiscal municipal de este 
Juzgado, é insertará y publicará en la G a c e t a  de M a d r id  y 
en los Boletines oficiales de esta provincia y de las de Bada
joz, Granada, Murcia, Albacete y Cuidad Real, para su noti
ficación á los penados, como dispone el art. 178 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente, caso de que los mismos se 
hubiesen ausentado de este distrito municipal, como es de 
suponer, lo pronuncio, mando y firmo.=E1 Juez municipal, 
José García.=Hay un sello que dice: 'Juagado municipal de 
M ollinas

La preinserta sentencia está conforme con su original ci
tado, á que me contraigo.

Y para su inserción y publicación en la G a c e t a  de Ma 
d r id , para su notificación á los penados en la forma acorda
da, y con la debida referencia, expido la presente certifica
ción, que ha de remitirse al Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, de orden y con el V.° B.° del 
Sr. Juez municipal de este distrito, en Mollina (Málaga) á 31 
de Marzo de 1897. =V.° B.°=E1 Juez municipal, José García. 
El Secretario, Cristóbal Alcalá. J —2295

N O T IC IA S  O F IC IA L E S
C o m p a ñ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  h ie r r o  d e l  N o r t e  

d e  España.
El Consejo de administración, en cumplimiento del ar

tículo 26 de los estatutos de la Compañía, tiene el honor de

convocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid el 26 de Mayo próximo, á las tres 
de la tarde, 17, p seo de Recoletos.

La junta tendrá por oojeto el examen de las cuentas del 
ejercicio de 1896, su aprobación, si procede, y la sustitución 
de los Administradores cuyas funciones han terminado.

Tienen derecho á asistir á dicha junta los accionistas que 
posean por lo menos 50 acciones.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la junta 
deberán depositar sus títulos quince días antes de la fecha 
fijada para su celebración.

Estos depósitos podrán verificarse:
En Madrid, en las oficinas de la Sociedad general de Cré

dito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, núm. 17.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en la sucursal de la Sociedad general de Crédito 

Mobiliario Español, rué de la Victoire, núm. 69, ó en el Cré
dito Lyonnais ó sus sucursales.

Madrid 20 de Abril de 1897. =E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—1906

S o c i e d a d  g eneral de Anuncios de E spaña.
Se convoca á los señores accionistas en asamblea general 

ordinaria para el sábado 15 de Mayo de 1897, á las cuatro de 
la tarde, en el domicilio social de la misma, 24, rué Le Pele- 
tier, París.

ORDEN DEL DÍA

Examen y aprobación de cuentas del ejercicio de 1896; 
nombramiento del Comisario de vigilancia, y fijación de sus 
honorarios.=E1 Consejo de administración. X —1907

So c ied ad  «le A lto s  H o rn o s  
y  F á b r ic a s  d e  h ie rro  y  a c e ro  d e  B ilb a o .

Resumen del balance de cuentas cerrado el 31 de Di
ciembre de 1898, aprobado por la  ju n ta  general o r
d inaria de señores accionstas, celebrada el 20  de
A bril de 1897.

Pesetas..
ACTIVO —  — -

Accionistas.......................................................... 1.250.000
Caja............................................. 8.407‘70
Bancos........................................  282.856*78

----------------   291.264*48
Corresponsales (deudores).........................%........  62.935*06
Compradores (id.)...................................... ’........ 554 960*26
Cuentas varias (id.)............................................  167.382*36
Efectos á percibir......................................    322.124‘09

Existencias:
De primeras materias ........  199.679*51
De fabricación..........................  2.441.232*24
De depósito de Bilbao...............  16.840*25
De almacén de efectos.............  474.793*70

----------------  3.132.545*70
Mobiliario............ .,. ..................   7.937‘55
Terrenos, inmuebles, máquinas, etc................. 17.977,039*73
Gánguil San José................................................  184.249*95
Material de cilindros................... . .................... 411.815*78
Depósitos en garantía......................................... 36.500
Acciones del Consejo en garantía..................... 1.200.000
Dividendo núm. 27 á cuenta............................  349.720

25.948.474*96

PASIVO "
Capital: acciones .......................................  12.500.000
Idem: obligaciones.............................................  6.363.000
Amortización del valor de fábrica....................  2.459 422*48
Fondo de reserva.................................................  391.810*22
Idem de previsión  ..............................  428.380*87
Corresponsales (cuentas acreedoras)...............  950.409
Compradores (id. id.)  ..............................  113 471*19
Cuentas varias (id. id .)   . . .  200.848*49
Efectos á pagar  .................................... 154.148*40
Obligaciones amortizadas á pagar.................... 165.000
Cupón núm. 28 de obligaciones.......................  161.550
Acreedores por depósitos en garantía.............  10 650
Consejeros: cuenta de garantía..............    1.200.000
Pérdidas y beneficios  ..........................  849.784*31

25.948.474‘9t

El Jefe de Contabilidad, Manuel Gómez. =  V.° B.°=E1 Jef< 
Administrativo, Molina. X—1905

Compañía de l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 30  DE NOVIEMBRE DE 1896

ACTIVO

LÍNEAS REVERTIBLES ÁL ESTADO

Gastos deprimler establecimiento.

Pesetas
PASIVO 

Fondo social.
356.000 acciones á pesetas 475........................................... .........
Intea&es de retraso en el pago de dividendos.. . . . . . . . . . . . . . .

Pesetas.

169.100.000
505.849*25

169.605.849*25
Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo....................................
Madrid áZaragoza......................................................................

121.860.645*73
124.204.131*87

Subvenciones.
Subvención Zerao’nwn * . .. 17.885.864*25

Alcázar á Ciudad Real. . . . . . ......................................... . 16.922.349*74 Idem Ciudad Real . . . . 4 750.032*96
Albacete á Cartagena............................ . ...................... .............
Manzanares á Córdoba.......................... ........................... ..........
Córdoba á. Sevilla..........................................................................
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez..................................
Aranjuez áCuenca .. . . ........................ ................ ..

52.661.279*24
97.454.664*96
38.077.231*27
90.984.630*14
11.519.461*13

Idem Cartagena......... ...................................................................
Idem Córdoba................. ..............................................................
Idem Huelva..............................................................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
7.141.224

56.226.746*89
Mérida á Sevilla......................... ..................................................
Valladolid á A riza..................... .................... ..............................

25.129.918*03
22.345.201*45

601.159.513*56
Beneficios de la  Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex-?
9.385.922*19
5.076.259*90LÍNEAS LIBRES Y DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

plotación hasta el primer semestre de 1863......... .̂................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.... -

14.462.182*09
Sevilla á Huelva...........................................................................
Puente de Aljucén á Cáceres....................... ................................

* “ • * » ........!
Estudios y  proyectos................................. ..................................
Material móvil, sobrante y de repuesto........ .........................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir-................. >.............
Minas de Belmez.............. .............................................................

32.280.937*24
7.250.306*05
2.820.889*94

491.138*63
668.265*26

12.764.945*50
6.950.545*89
2.507.791*43

65.734.819*94

9.873.900*44

Empréstitos.
ObligacionesAlicante.
/ 1.289.4701.a hipoteca, se-\

i koi oí •. ja cji-'k o a*1M m* 1 ^ 1  Q tfP° de 237*50 pesetas. 1.534.216 < 149.255 2.a id. id. 17 a 19 \ *  r1 70.6733.a id. id. 2 0 ...S 94 818 e;prip A al fino de nesetas 450............. .

358.482.025

11.168.100
Nueva estación de Madrid, dependencias, e tc . ...................... .
Enlace y  estación común en Zaragoza............................. ..

8.213.484*66
1.660.415*78

V í C i t . O l U  i o O i l v  ü  t i  l  I f ^ u u  u v  j j u k j w v M / w

Beneficios en las ventas............................................. 28.963.119*87

398.613.244*87
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ACTIVO
Pesetas.

PASITO
Pesetas.

Acopios.
Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía...................... 9.713.456*39

49.426 Obligaciones de Córdoba á  Sevilla, á  pesetas 237*50. 
63.634 Idem de la red de Badajoz, á  pesetas 500...................

11.738.675
31.817.000

442.168.919*87
Deudores varios. 1.647.276 Total obligaciones.

Compañía de Tarragona á  Barcelona y Francia...................
Tipii rinrpq varios v ptn fintas dfi ordfin.............. . .

34.856.362‘39
20.855.914‘07

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas. ............................. 1.615.793*20

9.506.474*22
6.317.069*78

55.712,276*46 Saldos de los años anteriores á 1875...............................................
Saldos de los años 1875 á 1895 (fondo de previsión)...................Caja y cartera,

O T7 T í *1 TI .fí IT Al* A  C * * - * * „ * « • • » . • * » * « * » 25.890.133‘74 17.439.337*20
Obligaciones en) 749 al tipo de pesetas 237*50 177.887‘50 

cartera-------- \ 9.860 al i d .  id________. . . .  450 4.437.000
Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á pagar........................................... ............. 29.436.044*02
Obligaciones per-1A la Caja de previsión del personal , , , . .  

tenecientes. . .  .f A los A yuntam ientos de la línea de Mérida,

4.614 887*50 
2.734.139'28 
7.645.500

40.884.660*52

Acreedores vatios.
Caja de previsión del personal........ ............................................
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de M érida.. 
Acreedores varios y eueñtas de orden...........................................

2.734.139*28

Cuenta de la explotación*
n a w n o  Ies P  VT^l PI-iflTli ....................* * ■ > » • « • « » »  » « * • • > •  * 30.463.316*63

7.645.500
39.468.014*74

49.847.654*02
53.540.574*8819.185.328*28 Productos del tráfico con ingresos varios........................................

49.648.674*91

832.727.302*22 832.727.302*22

El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén .=V .° B.°^E1 Director general, Montesino. X--1908

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 23 de Abril de 1897, comprada con 
U d€Í día anterior.

OÁMBIO AL CONTADO

F0MDO3 PÚBLICOS .... ...... ..'.......'......   “
Oía 22. Dí'.f 23

'Duenda perpetua al 4  por tOO Interior.
Serie F. fie 50.000 neseta<s nom inales  ...........  64*v5 64*35-40-45
Idem E, de 25.000 M >d.. ..............................    64*25 64*35-40
Idem D, de 12.500 id id ................................  6 ^85 64*4 -45
Idem C, e ' -000 I I id  ....................    65‘8() 60 0/0-63*05
I  em B, de ‘2.500 id id   ........................  61 0'0 6710 01 0/0
Idem A, de 500 id id ... . ...........................   61*15 61 8&-20-80
Idem G y H, de ! 00 y  200 id i d .  ..................... 66*90 66*90-10
En diferentes s e r l e s . . . . . . . ...........................  61*10 610/0-81*15-20
^  plazo.............................................      ^4*25 64*35-40 fin cor. fir.

cambio m  64*815 
64*30-35 fin próx fir 

cambio rn. 64 355 
65*10 f in rrd x  fir. 

0*50 prim a.
Deuda perpetua a l 4  por lO® exterior.

Serie F, e 21.000 pesetas nom in a les.. . . . . .  77*05 77‘20-TJ 0/0
7Tl"-C5-15-20

Idem  E , de 12 000 id. id .....................   77*10 17* 3 0-05-110/0
11*10-15-20

' Idem D, d« 6,000 id id . . . . . . . . . . . ----------  78 35 73*40-30-30-25
Idem C, de 4.t00 id. id   ............. "9‘10 19*15-19 0/0-79**6-10
Idem B, ie  2.000 í id. . . . . ______ . . . . -------- 80*65 80‘75
Idem a , de l . W  id id  ...............  80*90 ■ 8C*90-8' 0/0-8i‘10
Idem G y H, de 1.00 y 200 id.-id -----------------  86 0/0 8750A5
En diferentes serie*?. .........................  80*80 80*85-18*10-11‘85
Partida de 50.di 0 peeeta* nom in a les  * *
Idem de 100.000id. id . _____  . ......... . 77 Id »
A plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11*10 11*25 fin cor. fir.

con num eración, 
11*10 fin próx. fir. 
con aime ación.

Deuda al 4  por lOO am ortizadle.
SerF* E, 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  16*50 *
Idem D, de 12 f 00 id id______  . . . . . . _______  * 16*50
Idem C, da 5.no i id id.  .........................     15*55 16*55
Idem B, de 2 500 id id_________________     16*69 16'65
Idem A, de 560id. i i . . . . . . ».  .......................  16*80 16*90-11 0/0
E n  diferentes te rin a  ..........................  16*80 16*10-60-65-15-80-50

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 an u a l, vencim iento 
de 80 de Jnnlo de 1891:

Serie A, núm eros 1 al 24.962.........................  * 101*10
Serie B, núm eros 1 al 88.913....................... 101‘iO 101‘) 0-í-5

C arpetas provisionales de Obligaciones de:
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la  ren ta  de 
Aduanas, 5 por 100 anual, am ortizables en
ocho años, núm eros 1 i  800.000,  .............  96*45 98*40-45-50

Idem lisst* 19.500 p setas nom inales.. . .  .. 96*50 96*45-40-50-55-80
Billeter- ‘*íDG*ec.H.7 n *  4e Cuba >1» 886.............  94*45 94*50
Idem hasta  10,000 pesetas nom inales  94*47 94*50- 5-49
Billetes hipotecarios de Coba de 1^90.............  78*50 13*50
Mem hasta  10.000 pesetns nominales . . . . .  7:8*50 18*45-50

Banco H ipotecarlo de E spaña.
Cédnlas hipotecaria al 5 p - r  100 -169.500. 102*40 102‘4°-25
C édula h ipotecarias al 4 por ]00.-"64.e00.. * 94 0/0

Accionas >el Rs»r de E spaña   » 399*50
Idem id- íd .^ C a n t dades pequeñas  397 0/0 399 0/0-389*50
Idem de la Compañía arren d a ta ria  d.© Ta

bacos.— Acciones al p o r ta d o r .., .  2110/0 »
Idem í i  id.—Cantidades peq u eñ as...............I 2110/9 211*50

B o l s a s  e x t r a j e r a s .

París 22 de Abril de 1897.
i  Denda perpetua al 4 por 100 e x te r io r .,» ú » 
l Idem id. id. in terio r..............................  á  »

Fondoa espaló le * . . }  Idem amortizaMe al 2 por 1 8 0 . . . . . . . . . ,  * ,
i  Idem id. al 2 por 100 e x te r io r . .......... . . .» & »
f Idem id. al 3 por 100 exterior    A *
\ Obligaciones de C uba.. . . . . . .  . á §63*50

Fondos fran ceses .. .  f 8 J or 100  át 102*30
I 3 1$ por 100  &  108*15

Consolidados i n g l e s e s . & 112 06

C am b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a nj e r a s .
Londres á la v ísta, lib ra  esterlina, 82*41 p. pesetas.
París á la  v ista , francos, beneficio. 29*10 p,

Observatorio de  M a d rid  
Observatorio meteorológicas del dia 23  de Abril de 1897 .

TKIflPEBATüRA ■
ALl üSi: y humedad del ííí: *.

Sel : --------------- ---------a
barémetre     MBEOOIOSf ESTADO

SORAi Aducida
é 0» y sn  ̂ . y «lase de rieat de l e ie lo .- ’ -'í-- «n-asas:-¿-iisiuievri.»

í.aCíu ,

■é m añana,o»» 69136 10 8 S'8 N O ..., C alm a. C ubierto.
I jgi&ñana.o*. 690*59 ri'7  9*0 O S O .. B.* lig  * Idem.
S d a l d i a . . . . ,  689*57 L4*9 11*1 ¡OSO.. B risa ... Idem.
I ás  la tard@„ 6Q8 62 14*8 11*2 I S O . .  Id. fte . Idem.
I ¿a la ta rde . 638 89 12 0 1 0*4 N O .... Viento. Lluvioso.
--d a la  noche. 689;90 11‘3 9 8 ¡O Idem ,., Cubierto.

T®mper&tnra m áxim a del air® á la som bra . ■ . 18*0
Id®ss m ín im a ...•.«»• 9'9

Diferencia.    ...........    8*1
T em peratura máxima s i gol, I  do® m etros da la  t i e r r a 19*9
Id®m Id. dentro de u na  esfera de cristaL  ...........  54*5

Diferencia, - .................................  34*6
T em peratura máxima á cíelo yanto  á la tie rra

vegetal 6 laborable.e(t .     .........   29*8
lAem m ínima, I d . 9*5

D iferencia.    ...........    203
Velocidad dol viento os las Ultimas vein ticuatro  hora* hl*

lúm etro*). ■ -  ...........  490
oscilación barom étrica, Jr.i . ¿ 6*8.
A ltura id. con respecto a *h ^   ̂ . :&q nueve hora^

d é la  n o c h e .. . . . . . . .  . . . .  . . .  , a.» — 17*1
L luvia en las últim as - cu '  - ríti 8*2

Uk§ré$fM recibid  ? - ti  «m m taUKe i* Madrid se~
Ire el estado aim sféruo m  varios pnntes de U  Pm ínm U, i  
las meve de la mañana, y en Frem ia 4 Italia, é ¡as siete9 e 
día 23 de Abril de 1897 .

barométrica í a t o t  Dir0^  f- ?erM M  .i  0* en cidn stado Istade
tOCAL!DA018 y al nivel grados dsí 4 *J dpi ciáis dalamai del mar en eenteri- ^  ^  . del cielo, delamai

milímetros, msles. ?i6nT0

B. S ebastián . 746 9 11*6 N .B.a fte .. Casi desp.0. Picada.
Bilbao -
O v ie d o ......
Ooruha(7h„). 748*6 12*8 N .  C a lm a. C ub ie rto ... Idem.
S an tiag o ...o . 748*4 11*3 S O ... Idem ... ídem   *
O re n se ... . . .o  748*2 11*0 - L IO ,.. íd em ... Idem .  >
V i g o . . . . . . . .  *

G p o r t o . . 749*1 12*4 S   Bi’m a.,. L luv ioso .,. Agitada
Lisboa (8 hd». 749*9 12*7 * Id. f te . . M. nuboso.. G. oleaje
Badajoz  752*4 14 2 NO . . .  id Itg.* C u b ierto ... *

B, Fern. (7^*) 759*2 18*0 * V iento. M. nuboso.. Picada.
Sevilla  718*0 14‘6 S O ....  B." l!g .a íd e m . . . . . . .  >
M álaga..........
G ranada........

.Alicante *
M urcia  745‘6 15*6 S O ,... V-° fte . C ub ie rto ... *
Valencia  745*á 15*2 * B af 'e .  L luvioso ... *
P a lm a   745*6 21*2 NE . . .  C alm a, Casi desp.®. Tranq.*
B arcelona.... 748*5 I6‘8 ESE. . V .°m .f Nuboso Oleaje.

T e r u e l . 745*9 14*0 SE..». B-* fte.. M .nuboso.. »
Z arag o za ,,... 745*9 18*4 S E .. . .  C alm a. C u b ie rto ... *
Soria............... 748*3 ,, 12*8 E N E.. B.a fte . Id em   a
B u r g o s . . . . . .  745*9 12*6 NE.. . .  Id. l ig  * Idem  *
L®ón.. •« *. •«.«
Valladolid,. . .  747*8 12‘0 > V o fte. M. nuboso. »
S alam anca,.. 148*1 8*8 í ) . . . . .  C alm a. Casi desp.0. ^
S e g o v ia .. . . . .  745*0 13*6 S E . . , .  V iento. C u b ie rto ... »

Madrid  746*4 11*7 O S O .. B.a lig .8 Id e m .,,. .  . »
E scorial.  746l5 9*4 S O ... .  > Id em   »
C iudad R eal. 759*4 10*2 O . . . . .  Calma L luvioso .-. »
A lb a c e te ..... 795‘6 11*7 N E...» B r is a ..  M. nuboso. »

P a r ís , . .» . . . . .  759*1 6*8 N E .... Id. f te .. I d e m .. . . . . .  »
G ris-N ei, . . .  763‘8 6*2 F ,  B r is a .. N u b o so .... O leaje.
S t. M athieu.. 155*2 8 0 E N E .. V iento. M. nuboso. Picada.
Isla d’A ix .. . .  753*9 12‘0 E N E .. Idem ... I d e m .. . . . . .  Tranq."
B iarritx    749*8 l?.*8 E „ . . . .  Brisa. L luv ioso ... Agitada.
C lerm ont  754*2 10*9 N E ... Idem .., C ub ie rto ... »
P e r p iñ á n . . . .  754*3 14*0 E , . . . .  Id. lig  Id em   *
Sici©............... 754*3 10*8 E    V o fte . m . nuboso. Oleaje.
Misa.............. . 756*4 11*1 > C alm a. Idem  Picada.

Moma   759*0 10*0 N . . . . . .  B risa ... Casi desp.0. *
L io r n a . . . . . . .  757*2 i5‘0 E N E ., i id. l ig .s Nuboso. . . .  »
P& lerm o.»^.. 758*0 16'7  ̂ Calma.. B rum oso... *
CMgHarL*,,*, j 784*2 ¡ 26*2. S . , : :Idem . ; Casi desp.8. *

\ ¡ ; t i

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Sala tianca, Segovia, Málaga, Teruel, Alba
cete, Murcia, Avila, Toledo, Valencia, Santander, Cuenca, 
Ciudad Real, Vitoria, Bilbao y Tarragona.

Forman parte de e s te  núm ero de la  G a ceta  los plie6 
go» 63 y 64 de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, co rresp o n d ien tes  al tom o I.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año- 
de 1 8 9 7 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G -a ceta  d e  M a d r id , sitnado e n  la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica..............   5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
ü .  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que poi: 
extravío bayan dejado de recioir los suscritores, se bafái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mem& 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s* 
pidan. —-1

Mii'WBfli*11JI mili i

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D»  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se van- 

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e s e t a  cadt 
ejemplar. —l

SANTOS DEL DÍA

San Fidel de Sigm aringa y  San Gregorio de Iliberis*

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me- 
á'iA^Fhnción 7.a de abono.—Turno I.° impar.—Mejistófele.

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—Función 
25 de abono.—Turno 1.° impar.—Los conejos.— Venta de ha- 
fiQS.—Los g'uantes d$l cochero.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA, k  las ocho y tres cuar
to». - M  padrino de El Nene <4 todo por el arte.—Reiolondrón. — 
La cola del diablo.—La boda de Luis Alonso.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. ~ Es- 
m&la WMfiical.—Las bravias.—La madre abadesa.—La roncalesa.

CIRCO DÊ  PARISH.—A las ocho y media.—Gran función  
en que tomarán parte la gimnasta señorita Estrella, el céle
bre ciclista Mr. Boyer, los extraordinarios Leotardys, Nine 
Patti y Laure Yiviers Wzemke y demás principales artistas 
de la compañía.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A la s nueve.—Gran es
pectáculo. Cuarta presentación de Mr. Onofroff con nuevos 
experimentos, la estrella parisién Mlle. Paula del Monte y los  
principales artistas de la compañía.


